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I .H T R.0 D U CC.I O,N 

' - .,.· 

: _,- --·~ " ' 

El estudio que "'se presf!rita ··"'~---~OOtinuación tiene como 

propósito med,uiar ab:o·rd·a~-~- _.;los· principales problemas que 

presentan la -generalidil.d:-de fos municipios a la luz del 

contexto económico· actual de nuestro país, 

particularizando tal análisis en el caso del Municipio 

de Campeche, con el objeto de ofrecer propuestas 

viables factibles que le permitan desarrollar su 

actividad pública de servicio. 

La explicación de los fenómc-nos económicos que se dan 

al interior de la- vida 'municipc::1.l encuentra sus raíces. 

en el modelo de desarrollo promovido por el Estado 

moderno en el período posrevolucionario. 

Por tal moti VO, en el primer capítulo: S-~· r~_ali:~.~-'; Lz~.a 

recapitulación de la dinámica _de la ··P.ª':~~~~-~~;~;~~i~:,~~i·-o-o-, 
Estad o en la eccn Ol!lÍa, así como de las con trad fcc·ion es 

generadas en el seno de su desarrollo. 



En tal sentido, resalta la existencia de un Estado 

Hacional ruerte de carácter concentrador y excluyente 

que depositó en una sola instancia de gobierno, el 

Federal, la responsabilidad de procover el desarrollo 

nacional. 

El crecimiento de grandes u .. bes industriales que 

atendieron a condiciones d~mcgráficas y de rentabilidad 

económica y la excesiva concentración de los ingresos 

públicos en la Federación, fueron factores decisivos en 

la desigualdad regional. 

La desigualdad regional propició la concentración de 

riqueza y de ingreso una!! cuantas zonas y la 

pauperización de otras; al interior de la vida 

municipal, este (enómeno se tradujo en insuf'iciencia de 

recursos y por ende en la pérdida de la capacidad de 

Gobierno. 

En virtud de lo anterior el segundo capítulo expone al 

Hunic!pio como elem~'°nto clave para co·rre1;'ir 

contradicciones del desequilibrio regitinal y recupe:-,u 

su carácter de célula básica de Gobierno de nue.stro 

régimen político. 



las tesie do 

r.acional ·come 

·a'l Munic.i¡::ic 

ec cr.tími e: o 

analiza la Reforma 

las modificaciones al 

para d~terminar así el 

impacto desa~rollo de la ~ida municipal. 

Concretando lo anterior, en el tercer capítulo se 

analizan al inte!"ior del municipio de Cnmpeche las 

condiciones económicas actuales y la influencia del 

cristali:ado proyecto de P.ef'orma Municipal en la 

organización de sus recursos y en el cumplimiento de 

sus 'Jbjetivos de servicios encon::endados 

constitucionalmente. 

En el cuarto capítulo se analiza la hacienda m un!cipal, 

así como las fuentes de rinanciamiento y la estructura 

de su gasto presu¡::iues~al. con el objeto de diagnosticar 

el uso y dest.in'o de sus recursos a.sí co.!!.o la 

factibilidad .del funcicnamiento de SU O!"gñni::'lci.Sn 

actual. 



~a insuficiencia de recursos el crecimiento 

prog.res 1 vo de las demandas han vulnerado 

considerablemente el desarrollo de los servicios 

públicos que presta el municipio de Campeche. 

En virtud de lo anterior el quinto capítulo contiene un 

análisis de la ,oroblemáti'ca que enfrenta la prestación 

de los s_ervicios públicos en Campeche así coc::o los de 

su organizaci6n intern.:i con el fin de deteroinar 

soluciones viables factibles que mejoren su 

organizac16n y funcionamiento. 

En tal sentido, y dadas las cr.ndiciones económicas 

actuales del Municipio, en el sexto capítulo 

concluye que la descentralización administrativa es el 

instrumento idóneo para increcentar la capacidad de 

respuesta del Municipio ante los requerimientos de 

servicio de la comunidad, sin contraveni~ el orden 

democrático. 

En este orden de ideas, la em~resa pública municipal 

ofrece la posibilidad de descentralizar 

administrativamente algunos servicios encomendados 

los Ayuntamientos 'IÍa la organización y el concurso de 

la sociedad para mejorar la calidad de ést::is y del 

mismo r.:odo po.r'-icipar activamente en el desarrollo de 

su localidad. 



Esta te~is encuentra su principal fundamento en la 

intervención del Gobie_rno 

crear una empresa 

autofinanciable que 

los gobiernos esta_t"al 

t.a trascendencia 

abierta por 

público 

posibilid.ad 

pre su pues to~ 

urbano 

por 

su 

En tal seritido, se realiza en e'l úitimo capítulo 

análisis del fúncionamiento de tal empresa, con el 

objeto de determinar y extender la factibilidad de su 

constitución hacia otras ramas de la actividad pública 

de servicio del municipio. 

t.a_ .solución al problema de la penuria económica de los 

ayuntamientos no sólo se encuentra en la captación de 

mayores recursos, sino el desarrollo de su potencial 

como organizador político de la sociedad de 

capacidad como gestor de la resolución de problecas loe! 

les, sólo de ésta manera podrá legrar influir real=ente 

en el desarrollo de lu localidad. 
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DINAHICA Y CONTRADICCIONES DE LA PARTICIPACION DEL 

ESrADO HEXICANO EN LA PROHOCION DEL DESARROLLO 

1. 1 Dinámica y Desarrollo del Estado Xexicano 

Posrevolucionario. 

1.2 Federalismo Centrallzaeión, Estrategias 

del Estado para el Desarrollo. 

1.3 Contradicciones y Limitantes de la Política 

E~tatal de Desarrollo Nacional. 

1.~ El Municipio en el Desarrollo Nacional. 



1.1 DINAHICA r DESARROLLO o;:L ESTADO MEXICANO 

POSREVOLUCIOHARIO: 

El crecimiento del ·Estado Hexieano _:noderno posterior a 

:a promulgac~6n de la Const.~tJ:i6n· de 1917 se ha 

ca:-act.er!zadc d·!st.inti 01a:ie:::t.e ?O!" su intervención como 

rector- de -h.- 'Vida ecor.ómíCs' ils.::-iOna-1 ··, crinvirtiéndolo 

en f~_rma __ y )_~~·~-~{p~-~ fU~_da1t,en~a.l_-·_j~~'--~-O~ierno_. 

En .-tal -sentido;_ 12 ·cons-t1t·t~i6n·.º1e :·o;,firió racultades 

pa ra---vela r - pOr :·e r, -i~ t-~~;~·~s~~~-:~·-~~~ii:·~-~.--~~~~:~e:b_~- rn·a r, .- encSuzar 

y crear las · cOnd f;iOñ:~·.!-:: 
'.- -_ ... , '. , _ _. -\:-, .. ,· .. · 
pE."i".t" p:·ü\~-. ~ ;~~-:'.~ 

para el 

desenvolvimient.o de ¡es , participando 

activamente en aquellos 

privada es in.!uficier.~e : ~entable, as! 

como en act.ividades :e !n·t.-ei-é~ ---~~'.!~~:;:1.:·r;·: 

'-~º''- ~----,~x ·-·-»:-::· 

Las atribucione.! .. 
resumen básicamente en lcS :-!¡~5·¿-r~~--~~'s. i'f<t!"culos: 

"'":-: .. -.::--,:; ·>~:::·, 

Artíc:.:lo 25. J'undamenta -.!as·"'',(~C~l-~ades :!el Estado en la 

rect.oría eccnó:nica· co;. .,,., ,:C' ~~.:> de fomentar e! 

creci=ie~to econ6mi~o. ~¡ ~=~1~~ la distribución 

equitativa del in~reso 



#irtículo 26. Incorpora constitutivá.mente ·las- normas de 

planeación, integrando _!'as'/ b~s_es ___ de_,;la. ·~parti"Ci_Pa~~ón 

popular en 12 vida demo.~rá_tica~:"'._'· __ ·:;; ·.·.:,~ 

Artículo 27. Establece ·: ·t.Ds. -~~'~:~~-~:~:~~ ~)~-~].'.~·~Estado de 

imponer 
·«-, ·"-'"· -

~~i~~J-,/- las""' ·modalidades_ que 

dicte el 

----.---.-. ,.· ·-

interés públi~:?,_, __ ~~~~-~~:i~d?}.-~:~:-:' ~p-r00.ve~hami en to 

de los recursos naturales ~!l:· benericio <del _desarrollo 

nacional. 

Artículo 28. Sanciona la creación de monopolios 

reservándolos al Estado, J prohibe la exención de 

impuestos¡ del mismo modo estipula los señalamientos 

para fijar precios máxico~ a los artículos, materias o 

productos considerados como necesarios para 12 economía 

el consu.co popular, imponiendo las oodalidades 

necesarias pa~a la distribución de los mismos. 

Artículo 73. Otorga facultades al Estado en materia 

económica hacendar la, de promoción a la inversi6n 

nacional, regulación de la inversión extranjera, 

transferencia tecnológica y lo relativo a aplicación de 

valores tecnológicos c!.entíficos, también otorga 

facultades para expedir leyes relativa.s a la planeación 

del desarrollo económico y .social. 



Artícu·lo ·90_ Establece la facultad del Ejecutivo 

Pederal para integrar las modalidades de su administración 

centralizada o de:scentralizada; de conformidad con los 

lineamientos de la respectiva Ley Orgánica expedida por el 

Congreso_ 

Artículo 131- Otorga facultades la Federación para 

gravar la importación exportación de cercancías, 

asímismo faculta a el Ejecutivo por medio del congreso de 

la unión, para aumentar, disminuir y suprimir las cuotas 

de las tarifas de importación así como para prohibir y 

restringir importaciones cuando así lo requieran las 

necesidades de cocercio exterior_ 

Las facultades en materia económica arriba enunciadas, 

ofrecen una panorámica general de las normas de actuación 

de un Estado fuerte con la suficiente capacidad para 

influir en el desarrollo nacional_ 

Para poder cumplir con atribuciones de promotor y 

rector del desarrollo, el Estado ha adoptado como 

instrumentos básicos de gobierno la emisión de políticas 

f'inancieras y crediticias, el gasto público, la creación 

de empresas públicas el otorgamiento de estímulos 

fiscales_ 



A partir de 1920, .en virtud del resquebrajamient? rle la 

econooía a raíz rlel m-;ivi:ic:nt.o revclucionario de 1910, 

el F.stado tuvo como objetivos prioritarios la 

reconstrucción económica, mediante el impulso la 

industrialización, la inversión obras de 

infraestructura, seleccion cualitativa del crédito 

bancario la expedición de leyes y decretos para 

reglamentar el mercado de capitales. 

Sumadp a lo anterior, las condiciones de inestabilidad 

política precedentes a dicho período, provocaron que el 

incipient.e sector privado no efectuará inversiones de gran 

envergadura, por lo que el Est.:.do tuvo que actuar como 

institución Ce última instancia procovienqo la creación 

de empresas vitales para el desarrollo y las bases -

para su financiamiento. 

La ~ran depresión del capitalismo mundial de 1929-1933 

disminuyó el nivel del comercio internacional, lo cual 

estimuló la producción dor:ést1c::i de bienes de consumo. 

t..dic!onalr.iente esto, el estallido de la Segunda 

Guerra Mundial en 1939, provocó el aislamiento del 

mercado nacional lo que con.1:Jjo a 

de sustición iie importaciones 

posibilidades de exportación 

favorable proceso 

incrementar las 

otros países, 

expandiindose la actividad empresarial del Estado. 
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Asi, bajo el pe:-íodo del Pre5idente Cárdenas se 

adoptaron serie de medidas orientadas la 

exclusión y limitación de la inversión extranjera en el 

territorio, particL:larmente en áreas estratégicas del 

desarrollo económico v.gr. petróleo electricidad, 

utilizando para su administración, empresas pública!) 

las cuales proliferaron bajo di fer en tes figuras 

jurídicas. 

En 19117, en apoyo al proceso de industrialización que 

se estaba generando en el país el Estado instrui:en-có 

esqueoa de tarifas y CUl"ltiO'S para sostener el 

despegue económico proteger la sustituciór. de 

illlportaciones. 

Las nuevas demandas de las sociedades hacia el Estado 

en su modalidad de empresario, le proporcionó un 

mercado atractivo a sus nuevas empresas y del misci.o m~ 

do, le pe:-:::iitió un consider:?ble control sobre la fuerza 

de trabajo, a.sí como la estabilidad política necesaria 

a~ régimen. 
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En el sexenio 19116 - 1952 si.: logra la cons-~lid2ción de·l 

se emiten· ·:-~n~-~-~~-~-~-;ie .-,~_e 
'-· ~. :,::;·-" 

protección' y apoyo ':..-'de· 0 .. la. 

modelo de economía mixta 

medidas orientadas la 

industria entre las que dest:acan 

prohibición de importaciones. 

En 1954, en virtud de las pre.sienes in!"!ac!onarias 

generadas por el modelo de desarrollo económico, el 

Estado adoptó una serie de medidas para estabilizar el 

crecimiento del país, instrumentan do la llamad a 

"Política del Desarrollo Estabilizadortt (1954-1970), 

fundamentada la restricción del gasto público, 

estít1ulos f'iscales a inversionistas y un mayor control 

de las organizaciones sindicales. 

A partir de 1970, el modelo de desarrollo adoptado por 

el Estado M~xicano entra en cr.isis, consecuencia 

de las C!'.'!1d!ciones desravora~les del intercambio 

internacional y el desequilibrio en la Balan za 

Comercial, resultado de la distancia creciente entre 

importaciones y exportaciones. 
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11 En ¡general esta década se caracteriz~;'por ,una fuerte 

desacele:"ación del crecimiento que corresponde al 

agota~iento de los efectos ~iná~iC~S que las ramas 

líderes venían ejerciendo y por la generaci6n 

increoentada de presior.es en :as finanzas públicas y en 

el S<?ctor externo, por gast~ estatal mal 

es true turado peor financiado para mantener la 

actividad productiva (1}". 

En este proceso de industrialización resultó 

particula~ente importante la integración 

consolidación de un' Estado Uacional fuer'te, altamente 

centralizado, que le per~itió la autonomía pol!tica 

necesaria ante los grupos dominantes poder actuar 

como banquero empresario oediante la creación de 

entidades paraestatales, tales como HAFINSA, PEHEX, 

conformando el régimen actual de economía mixta. 

(1) re Lara S2.lvOOor 1 u. et al "La Crisi.3 ei el A;nrato Pro:lu::tivo" frlit. Siglo 
XXI l>ixico 1985, p3g!ra 213. 
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1 .2 PEDERALISHO CEHTRALIZACION ESTRATEGIA DEL 

ESTADO PARA EL DESARROLLO: 

La Constitución de 1917 consagró Cormalcente el 

Federalismo como forma sustantiva de gobierno y sent6 

las bases de su organización en su artículo l.iO, al 

estipular como régimen la Constitución de la República 

integrada de estado3 libres y soberanos unidos en una 

federación, en su artículo l.i 1 infiere la divisi6n de 

competencias entre federación y Estados, pero sin que 

éstos puedan contravenir la3 estipulaciones del pacto 

federal, debiendo.se sujetar los lineamientos y 

espíritu de la Constitución General de la República a 

efecto de mantener la unidad del pacto. 

"También inciden directacente los artículos 122 y 124 

que establecen previsiones sobre la administración de 

las entidades federativas, purt!cularmente el 121' que 

sienta las bases y el principio para la determinación 

del régi:len interior para la distribución de 

competencias (2)", lo cual en de:"!nitiva coloca a los 

deciás niveles de gobierno, Estados y Municipios en una 

posición de subordinación. Particularmente de los 

primeros con respecto de la fe.:4eración y a los últimos 

en relación a los primeros. 
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Algunos inve~tigadores atri~uyen la naturaleza del 

federalismo a 11 ••• un proyecto de res pues ta pol 1 tic a, 

pero que soslayó la incorporación de facultades de 

gestión y de conducción del desarrollo de actividades 

econ6c1icas y sociales en el país 1 así como la fo rea de 

atribuirlas a cada instancia (3)". 

t..unque en la realidad se dieron factores tales cocoo la 

integración de un Estado Hacional con capacidad para 

influir realmente en el desarrollo de las fuerzas 

productivas caracteriz~do por la institucionalización 

del poder político en un régimen presidencial fuerte de 

naturaleza centralizadora. 

Asimismo, la falta de aparatos de planeación provoco 

que la participaciór. del Estado en la econot1ía se 

realizara de un modo casuístico y que la Federación 

asumiera actividades disímbolas en materia económica. 

El Régi::::;en Federal Hexicano ::e ha caracterizado por su 

tendencia centralizadora de la toma de decisiones, del 

:ianejo de recursos y de la aglutinación del poder 

político, con miras a la conf.i.guración de Estado 

Nacional con la capacidad suficiente para influir en el 

proceso de desarrollo. 

(3) Gu'".iér."ez Sergio Ellas 1'1.as Refonms al Art. 115 Ccnstitu:icnal y la 
CccrdinaciÓ1 td:ninistrath-a IntergubP...JTl2!I'mt.al, Rev. Estuiios l'lnicipales tJ 2 
08'1 1985. l'h.ico. Mgira 52. 
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La excesiva .concentración econdmica de los recursos del 

Estado en la órbita federal, ha colocado a los estados 

municipios en una posición de subordinaci6n 

dependencia, en virtud de que su principal fuente de 

recursos proviene de las participaciones red erales, y 

el fomento al desarrollo provlene de la instrumentación 

de programas federal~s dirigidos por el gobierno 

central. 

La circunstancia anterior, imposibilita jurídicamente 

tanto a· los estados como a los municipios 1 evitar el 

paraleliscio de la centralización 

administrativa y económica), dado que el orígen 

corrección de las causas de los ·desequilibrios, las mis 

de las veces sólo estan fuera de sus facultades 

constitucionales, sino de su territorio mismo, 

resintiendo eso sí, en mayor Q menor inten::iidad los 

impactos de las decisiones de la Federación y de los 

intereses de particulares de otras latitudes. 

Paralelamente al proceso centralizador del Estado, 

surgieron grandes ciudades industriales que por razones 

de alta densidad. demográfica (Area Metropolitana de la 

Ciudad de México, Monterrey, Guadalajara, Puebla, 

Veracruz, Mérida, etc .. ) se conviertieron en polos de 

... tracción de la cano de obra del campo hacia las 
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ciudades, proceso, -concentración urbana que propicia 

cás su concentración- que sumado al desplazaciento de 

recursos del agro a la industria, provocó el rezago del 

sector aerícola y la concentración de la riqueza en 

unas cuantas zonas, configurándose así y de oanera 

imprevista la concentraci6n pol!tlca-administrativa, 

con la econó:::iica, que tantos desequilibrios le genera 

hoy por hoy y en todos los Ó~denes, a México. 

En otro contexto, el codelo de crecimiento centralizado 

instrumentado por el Estado Mexicano, percit16 la 

expansión de un sector paraestatal nacido de la 

necesidad de asunción del cor.junto de facultade!I y 

atribuciones económicas ~u~ le confiere la Constitución 

y de aglutinar en torno al E3tado a la clase política 

r-evolucionaria e !oponerse sobre los grupos dooinantes 

de la sociedad civil. 

En .cal sentido este proceso centralizador "Cucplió el 

objetivo de sentar las bases de un país más fuerte y en 

cierta medirla con mayor justicia social, pero ta1:1bién 

provocó que una sola de las instancias de Gobierno (la 

~ederación) absorbiera l& atención de aspectos tan 

disímbolo~ y variado:; cci::io la regulación del Banco 

único de e:nisión de cor.eda, la conducción exclusiva de 

la política exterior, la fac~ltad de legisl3r en 
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materia laboral y paulatinamente se res~rva~~ las 

fuentes de tributación más efectivas (~)". 

Es de señalarse que en virtud de las paf'.'ticulares 

condictones en que se desenvolvió el crecimiento 

econ'ómico un tanto casu!st!co al calor de las 

demandas del momento sin estar inscrito en un ~árco de 

planeación, fue muy difícil para el Estado Mexicano 

posrevolucionario contec:iplar una estrategia que 

regulara a priori los efectos del desarrollo 

capitalista del país. 

Y no pudo ser de otra manera, circunstancia que se 

respalda por el hecho de que no es sino después de la, 

Segunda Guerra Mundial, cuando se empiezan a vislumbrar 

el nuevo orden económico internacional que va a regir a 

las naciones (entre ellas México) y los síntomas del 

subdesarrollo. 

Recorde:nos que la CEPt.L aparece en 19149 y los estudios 

que realiza por y desde entonces, los que mal o 

bien, comienzan a arrojar los primeros eleoentos de 

análisis sobre el fenómeno del st.:bdesarrollo, 

vinculados al desarrollo del capi~alismo mundial y sus 

efectos sobre la~ economías regionales y locales. 

{4) OJtiérrez Sergio E1ías 1'1..as Reforms al 1l5 ••• " c:p cit. Págiro -,3J. 



El fenómeno de la centralización económica coincidente 

con la del Estado en la Federación es según algunos in-

vestigadores un rasgo característico ''del desarrollo l! 

tinoamericano, en cuyas variadas causas señala: la nee~ 

sidad de consolidar una nación mediante la conforaación 

de un Escado centralizado, fuerte, y otra a que el ac--

tual estilo de desarrollo tiene un carácter concen~ra--

dor y excluyente, donde en· torno a centro vigoroso e 

imitativo se desenvu'3lve una periferia pobre y subdesa--

rrollada (5)". 

En este orden de ideas el crecimiento industrial de 

nuesi:.ro país, concentró en unas cuantas regiones 

pri~cipios de rentabilidad económica {transporte, recuE 

sos financ1eros, infraestructura), lo cual originó des! 

gualdades en los patrones de crecimiento observados por 

las diferentes regiones. 

Sumado a lo anterior, " ..• la creciente concentración -

de la actividad económica, el desenpleo y los bajos in-

gresos han ocasionado un deterioro considerable del ni-

vel de vida a la población, lo cual ha traído co~o con-

secuencia la migración constante del campo a las ciuda-

dds, en las que a la vez se han concentrado grandes pr~ 

ble~as que no han podido ser resueltos (6)''. 

(5) F.::sales J.n:-10, El Hol di! los G:bie.rn:s lcc.ales en el ~llo tO::icral; R.."'V. 
Esb.idios J.l.nicipales tb. 13, nw. M!:d.co 1007, pó.gir.:i 193. 

{6) CL...::do F.aúl, et. aL El. Desafío 11.nicipal, Edit. C.'.EM, ~...xi.co 1984, p.{g. 75. 
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Lo anterior se manifiesta en las tendencias demográfi--

cas actuales de nuestro país caracterizadas principal--

men~e por el incremento sostenido de su población y por 

la "inadecuada distribución de la misma. Es de sefialar-

que las particularidades en que se ha desenvuelto --

nuestro proceso de urbaniz.ació.n han sido determinadas -

por la relación que guarda el crecimiento natural de la 

población y los ~ovirnien:os migratorio~ con el desarro-

llo.econórnieo nacional. 

Seg6n datos manejados en la Primera Reunión Nacional de 

Ciudades Medias y Zonas Metropolitanas en el Distrito -

Federal en febrero de 1967 por el entonces Secretario -

General del Consejo Nacional de Población, afirmaba que 

de continuarse con las tendencias demográficas observa-

das, México llegará a fin de siglo con una población de 

100 cillor.es de habitantes y estará creciendo a una ta-

sa del 1% anual aproximadamente. 

''La clara tendencia d~ la población nacional a caneen--

trarse en unos cuantos puntos de nuestro ~er~itorio se 

maniiiesta en el hecho de que el área wetropolitana 

de la Ciudad de México ~eside algo más del 60% de toda 

la población metropolitana del país en ~anta que en co~ 

junto, Guadalajara y Monterrey absorben otro 20% (•)v. 

(•) tlartlett Otaz ''La E.strat.egia de r.esarrollo re les Ccntrt:a L"-t:P.n::is del p::ús" -
Rev. Eso.rlioo 1-'Uucipa.Ies, Editorial e~. lohrzo - Abril ti'thlco 1937. 
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En forma paralela los problemas inherentes al 

crecimiento demográfico se dan· la5· de -distribució'n del 

mismo, la excesiva concentración de población en 

centros urbanos conduce a limitaciones en el 

aprovechamiento de los recursos_ 

Las contradicciones propias un esquema de 

industrialización un tant'? _ casu!st-i~O caren_t_e de un 

marco normativo de planeacbS'n,_.:/~-~~:~-~~-~:h-ac;fé-n_~Óse más 

evidentes a r.1ed ida que --evoi·uci·ona.b;i "ei~ proceso de 

crecimiento económicow 

A mediados de la década de los 70 's el esquema de 

crecimiento de la economía adoptado por el Estado 

Mexicano entra en crisis, desempleo 1 inflación 

disminución del ritmo de crecimiento de la producción 

!orean las ~onstantes que van a acompañar y condicionar 

!a actuación del Estado Mexicano_ 

Si bien la proliferación de Entidades Paraestatales fue 

•Sustancial para el impulso al desarrollo económico 

nacional, las adversas condiciones del mercado 

internacional, el desequilibrio de la Balanza Cooercial 

de Pagos el endeudaciento externo, cuestionaron 

la existencia de tal sector_ Así en 1982 se inició un 

proceso de depuración para racionalizar el tacaño y la 

participación del Estado en las actividades económicas 

y contrarrestar su déficit financiero. 
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1. 3 CONTRADICCIONES Y LIMITANTES DE LA POLITICA ·.ESTA--

TAL DE DESARROLLO NACIOHAL: 

El modelo de crecimiento implantado por ~,'l Estado_Mexi

cano ha agotado sus efectos d!namizadore~ en._la 'eco~o~~ 

mía a medida que las condiciones materiales de produc-

ción han evolucionado. La ·instrumentación de políticas 

erróneas y el conside:ablc incremento del gasto público 

producto del cr~cimiento del aparato gubernamental. han 

ocasionad6 un d6ficit crónico de las finan%as pQblicas 

y el desequilibrio de la economía nacional. 

La excesiva concentración económica derivada del esque-

de crecimiento observado en el país, ha propiciado -

la concentración de riqueza unas cuantas zonas urba-

nas y el empobrecimi~nto y desactivación de agrí-

colas, lo cual origina la mala distribución del ingreso. 

Del mis~o modo los desequilibrios de la distribución --

del ingreso restringen el consu~o y constriñen los mer

cados internos lo que a su vez repercute en la desapa-

rición y/ó ausencia de mercados regionales. 
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El fenómeno de la concentración econÓQica se convierte 

así, en un fenómeno de concentración industrial, de -

concentración de recursos y de inducción de una mayor 

concentración demográfica, resultado la vez del 

desfasamiento entre políticas de crecimiento económico 

y políticas de desarrollo social. 

La natu~aleza intervencionista del Estado se ha vuelto 

demasiado compleja en función de la proliferación de 

d erendenc tas públicas centrales y entidades 

paraestatales, fenómeno que se acentúa desde 1970 en 

función de la intervención del Estado en el quehacer 

econór;:iico nacional, ocasionando falta de dinamismo y 

erectivióad en las estructuras administrativas y por 

ende en la consecución de los fines sociales asignados 

al Estado .. 

Otro ractor que resulta interesante en el análisis de 

los límites y contradicciones de la intervención 

estatal en la economía, lo constituye el comportaciento 

del gasto público. 

Las considerables erogaciones del Gobierno Federal 

destinadas a sufragar prestaciones sociales de grupos 

de bajos ingresos, el otorgar subsidios constantes al 

sector paraestatal, y las participaciones a empresas 

privad:is en aras de la prococión de la estructura 
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industrial, han originado el déficit crónico de las 

finanzas pablicas, el desequilibrio de la balanza 

comercial y el incremento desproporcionado de la deuda 

externa. 

El desequilibrio económico presentado en nuest.ro país 

cuya etapa más aguda data de 1976 y recrudeciéa en 1982, 

manifestada en inflaci6n, devaluación recesión 

econ6mica, han repercutid o. en una crisis es"tructural 

del Estado y en el cuestionamiento de sus pol!~icas de 

desarrollo. 

"La crisis que vive hoy la economía mexicana es parte 

integra¡ de un estilo de desarrollo que se ha agotado 

y que por la vía de la desintegración produc<civa abrió 

l_as puertas a la inestabilidad financiera, al darse 

prioridad al crecimiento canalizó una mayor caneidad de 

recursos través de las Ecpresas Públicas, cuyos 

gastos de ampliaci6n en la capacidad producti~e aumento 

los requerimientos de importación (7)", y por tanto la 

necesidad y sangría de las divisas. 

C7) Ruít. Cleraite, Mi-deo ante la CH.sis, l-Ecico, E'rlit. Siglo XX!. ~\?xi.ce 1985, 
Pb.)ra 1983. 
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Si bien es ci~rto que el modelo de centralización polí

tica admini~trativa - ec~nómica 1 cumplió en su momento 

con los propósitos que animaron su ejercicio, ta~bién -

lo es su repercusión en la desigualdad del crecimiento 

regional, en la marginación y en el subdesarrollo de ª! 

gunas regiones y municipios, donde la manifestación de 

la crisis es lacerante. 

Resulta palpable que la evolución de nuestras 

condiciones económicas han provocado contradicciones 

que limitan nuest.ro proceso de desarrollo, para 

superarlas el Estado requiere adecuar sus estructuras 

políticas incluir pricticas mis de~ocrdticas 

participativas de la sociedad que le garanticen el 

c_gnoenso por ende el equilibrio social el 

cumplimiento del mandato constitucional. 

En tal sentido se entienden las politicas actuales di;: 

la administración federal para reducir la participació~ 

estatal en aquellas áreas consideradas como no 

estratégicas; así pues las políticas de adelgazamiento 

del sector paraes:atal que viene realizando el ~3tado, 

si bien por un lado lo coloca en una participación 

menos interventora en la economía, por otro lo 

convierte en un sujeto eminentemente regulador del 
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desarrollo, pues así lo requieren hoy n:iestras 

circun3tancias económicas, politica's y. soc1ale5. 

Cabe cencionar que esto de ninguna manera contrapone o 

cuestiona la existenc!a y los _,beneficios que en 

momento ofreció la emp~esa pública en la estabilidad de 

nuestro régimen econóoico, si bien la operación del 

sector paraestatal e:;contro' dificultades por la 

proliferación excesiva de tales figuras y por tanto en 

el manejo y control de recursos por parte del ::stado¡ · 

es innegable que fueron decisivas para sentar las bases 

que requirió el impulso al desarrollo. 

Cabe señalar que las políticas de modernización adopta-

das por el Estado aún no et•radican el esquema 

centralizador en la toma de decisiones y la 

concentración de ingresos públicos en la Yede:-ación, 

mismos que han propiciaC.o la desigualdad regior.al y el 

retroceso ~unicipal. 
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t.4 EL HUNICIPIO EN EL DESARROLLO NACIONAL: 

En resumen el proceso de desar:-ollo promov1do por el 

Est.ado, si bien requirió histór!car::;ente de la 

preeminencia e inter-.•ención del aoarato estatal para 

conforc:iar el régimen de economía mixta que caracteriza 

a nuestro sister.:ia, ee innegable que también originó la 

centralización total de funciones en la federación en 

la tarea del desarrollo así cco::io la proliferación de 

de~endencias entidades paraestatales, que 

posteriormente constituyeron una verdadera carga para 

el estado. 

La dinámica de dicho proceso repercutió la 

desigualdad regional al concentrar ~ayeres recursos en 

algunas regiones y desproteger a otras. En el nivel 

municipal esto ha provocado que los municipios pobres 

se vuelvan oás pobres en contraste con otros cada vez 

más rico.s, tal sentido los municipios !!~mese 

urbano~ o rurale.s han queaado a la zaga en la tarea del 

desarrollo, excepción claro esta de aquéllos 

municipios en los que se constituyen las ciudades 

capitales de los estados, ya que cuentan 

tradicionalt1ente con fin~nciamientos adicionale:::. pues 

en ellos asientan despachan los ejecutivos 

estatales, por lo que reciben directamente la presión 

de las demandas de la ciudadania. 



27 

La po-:a disponibilidad de recursos y la cent.ralizaeión 

de la toma de decisiones por parte de la federación y 

entidades federativas a:spectos tan importantes cooo 

la obra pública la ejecución de proyectos de 

deaarrollo les lim! ta su capacidad para convertirse en 

verdaderos agentes de desarrollo de sus comunidades. 

El atraso de los ::::.unic!p!os no pe:-mite la consecución 

de un desarrollo integral con equilibrio y si acentúa 

los problema5 que acarrea la desigualdad regional, de 

tal suerte que el Hun!cipio de hoy encuent:-a serias 

dif'icultades para procover el desarrollo de sus 

comunidades. Los planes municipales de desarrollo se 

han convertido meros docucentos sin aplicación 

práctica, pues la falta de .recursos limita la 

ejecución de aquéllos. 

Es así que la célula de nuestro sistema político 

encuentra muy debilitada, lo cual afecta la 

credibilidad, la vigencia de nuestro gobierno, y la del 

partido en el poder, pues no puede hablarse de 

de5arrollo integral desprotegiendo y rnar;inar.-jo a los 

rnunicipio5. En tal sentido los gobiernos ::iunicipales 

deben sur.arse desechar las 

viejas pricticas de subsidios paternalistas en la 

prestación de ser\•icios, descentralizando 
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concesionando ser-1icios empresas de participación 

Qunicipal, para reforzar su capacidad la gestión de 

problemas locales y que ello pueda convertirlo 

palanca de organización política de su comunidad. 

En esta tón 1 ca el presente trabajo analiza 

parr.icularr.iente los problecas que padece el municipio 

de Caopeche para proponer con base en la experiencia 

del caso del transporte ur!::lano, soluciones alternas 

dentro de los lír.ii'tes de lo posible y lo disponible, 

para reverti!" 

deficitaria de 

una prime:-a instancia la tendencia 

presupuesto y en una segunda para que 

pueda coadyuvar conjuntamente con su comunidad en la 

tarea del desarrollo nacional. 



EL MUNICIPIO, FACTOR DE EQUILIBRIO EN EL DESARROLLO 

REGIONAL 

2.1 La Desigualdad Regional. 

2.1:1 Antecedentes. 

2.2 Objetivos y Fundace~tos Constitucionales de 

La Reforma Munici~al. 

2.3 Fortalecimiento Municipal, Factor de 

Equilibrio del Cre:iciento Regional. 

2.3.1 Las Políticas Actuales de Desar~~llo 

Regional y fortalecimiento Huni:!pal. 

2.4 Los Límites de la Reforma en el Desarr:llo 

Municipal. 
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2.1 LA DESIGUALDAD REGIONAL: 

Para poder comprender los problemas del municipio 

actual debemos remontarnos al fenomeno de la 

desigualdad regional que se ~anifiesta en nuestro país 

y que particularmente incide en la extrema pobreza de 

muchos de nuestros municipios, por ello fue preciso 

analizar la dinámica del ~stado mexicano moderno en la 

promoción del desarrollo nacional porque representa su 

principal antecedente. 

Así pue~ el Estado mexicano posrrevolucionario en aras 

del desarroll~ centraliza y concentra su poder político 

y econó::iico para lograr así la fuerza y el empuje que 

requirió su economí~. dado que las circunstancias 

imperantes así lo aceritaron en ese mooentc. 

Sin embargo a medida que evclucicnó nuestro proceso de 

desarrollo, 

desigualdad 

la par se fue generando una marcada 

el desarrollo de las re~iones,, acompañada 

de la dis~inución del poder público en los QUOicipios, 

concentrando eso sf actividades y rique:!as en unos y 

desprotegiendo a otros. 



30 

esta situaci6n provocó la desigualdad del cr~eimiento y 

el desequilibrio de nu~stro proceso de desarrollo que 

su.:iados las difíciles condicionetJ ~conóc:icas 

t nternaclonales imperantes ha~ cuestionado ~eriac:ente 

~a credibilidad y estabilidad de nuestro sistema 

político. 

De tal suerte que la célula básica de nuestro ::iistema 

político, el Municipio, se encuentra to ta leen te 

vulnerable ante los problemas políticos, económicos y 

sociales que padece nuestro país. 

Ante tal problemática el Gobierno ".Federal pretende 

menguar la tendencia centralizadora del ~stado y 

descentralizar el poder público en los estados y 

municipios. 

Es así y sólo así como deben entenderse las ~eforc:as al 

115 Constitucional inspiradas en la necesidad del fort~ 

lecimiento ounicipal por lo que serán analizadas con 

más detalle en páginas posteriores. 



2.1.1 ANTECEDENTES' 

La concentración de la conducción política y económica 

del país en la Federación colocó a los estados y 

municipios bajo una posición de total subordinación, 

restringiér.doles la posibilidad de influir en e! proceso 

de desarrollo. 

En este contexto, "Las entidades·municipales han tenido 

-casi nula ingerencia en la rort:1ación de la 

infraestructura económica. La ubicación de los grandes 

centros económicos del país han estado marcados por 

coyunturas del 

interna .... {8) 11 • 

La desigualdad 

me:-cado 

regional 

in ternac ion al demanda 

derivada del modelo 

centralizador de crecimiento contribuye a acentuar los 

efectos de la crisis en las zonas marginadas y al 

desaprovechamiento de los recursos naturales de dicha::i 

(81 mi:a;, lhúl, et al. El ~ío fl.nicip:ü, O<El1, fll.-dco 198'1 pigira 29. 

31 
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Es as! que el desequilibrio regionai la 

cent.ralización eccnócica generan graves desajustes en 

el sistema econ61:1ico 1 lo que a la vez desalienta la 

participación de los gobiernos municipales en la 

pl.aneación del desarrollo y en la resolución de los 

problemas de las localidades (9). 

Pese a que el Municipio es la instancia de gobierno más 

cercana a la producción y a la comunidad, ha sido 

desvinculado de la reg~lación del proceso económico, en 

virtud de la alta concentración de poder, de recursos y 

de decisiones manejadas por la federación. 

1.a dramática situación que afrontan los municipios se 

refleja particularl!lente en .el porcentaje de 

participaciones federales que reciben, según datos 

publicados por el C?lEM (10} del total de ingresos 

públicos c.:i~tados por el Estado, el 80%o es asignado a 

la federac!ón el 20~ a los estados, los cuales a su vez 

de la cantidad recibida asignan a los municipios sólo 

el 20~ cifra que equivale en promedio al -4%- del total 

de los ingresos públicos de la federación. 

t9 > n;n:m, págim 118. 
(10) 01.taio Paúl, et. al. El ~ío ~\.niciµll, Caitral ~~icr.al de Esb.rlioo M..ni

ciµlles, pí¿:ina 196-



Esta situación de desigualdad que reflejan los ingresos 

de los precarios presupuestos municipales licitan y 

condicionan el quehacer municipal. 

La difícil situación económica que vive actualmente 

nuestro país, ee ha canifestado críticamente en los 

ciunicipios en los últimos años, dado que han viseo 

disminuir sus presupuestos por las restricciones del 

gasto público según datos del CNEH(•), los municipios 

recibío:.n en 1929 el 8. ~ de los ingreses del Es:.ado, 

cantidad que ha ido disminuyendo medida que se 

iniciaba el despegue industrial, en i9t9 era de sólo el 

2.7% 1 hoy sólo representan apenas un 1~. 

Aunado a lo anterior, la pérdida del poder adquisitivo 

virtud del proceso inflacionario en que se inscribe 

el ejercic~o de los presupu~stos municipales, resta aún 

más su capacidad de _respuesta ante la coounidad como 

instancia efectiva de gobierno. 
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Las ·contradicciones de la pol!t.ica de creciciento del 

Estado han conducido a la limitac16n de su horizonte 

econóoico y a la crisi:i de sus est.ructuras de poder. 

Para poder superarlo resulta de extrema necesidad la 

búsqueda de alternativas eminenteII:ente políticas, que 

le permitan reestimular el proceso de crecimiento 

económico. 

Los viejos esquemas de subsidios políticas 

paternalistas de apoyo de participaciones la 

iniciativa privada ya no son congruentes con la 

realidad económica de nuestro gobierno, puesto que los 

costos de tipo social generados son mucho mayo~es ~ los 

beneficios reales que aportan. 

Es necesario entonces el planteaciento de nuevas formas, 

más políticas, más organizadoras y más integradoras del 

conjunto de la sociedad en la búsqueda del desarrollo. 

En tal virtud, el Estado ha contemplado en sus 

políticas actuales, como fÓrcula para revertir la 

inercia centrali:adora 1 la descentralización económica. 



Bajo este orden de ideas se concibe la Re!'oroa 

Municipal con la finalidad de otorgar una cayor 

participación al Municipio en el quehacer económico 

nacional, para devolverle 

de célula 

así 

básica 

su 

de 

ca rae ter 

gobierno, constitucional 

incorporarlo la vida econócica y equilibrar el 

proces~ de 1e~arrollo regional. 

2.2 OBJETIVOS Y FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA 

REFORHA MUNICIPAL: 

El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que: 
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a} Los Estados adoptarán para su régicen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo y 

popular teniendo como base en su división territorial 

.Y de su organización política y administrativa el 

Municipio libre. 

b) La administración municipal recae en el Ayuntamiento, 

órgano de elección directa y popular, sin autoridad 

intermedia por parte del gobierno del estado. 



La Reforoa Municipal actual, inicia propiatiente con la 

proculgación de modificaciones al artículo 115 en 

febrero de 1983 en el Diario Oficial, con la finalidad 

de ampliar sus atribuciones resol ver las 

indefiniciones existentes en las áreas de competencia 

entre los estados y ::tunicipios, a fin de reestructurar. 

su relaci6n con las entidades federativas. 

La Reforce al artículo 115 Constitucional promulgada en 

1983, surge bajo la premisa de desarrollar la capacidad 

reai de los municipios y estimular su participación en 

·1as actividades productivas de su circunscripción, con 

el arán de fortalecer la esfera cunicipal de gobierno 

Y sentar las ba::;es rormales para la descentralización 

econó!!lica. 

Las modif"icaciones al artículo 115 Constitucional 

implican, desde el punto de vista forma 1, la 

reorganización completa de la estructura y contenido 

del municipio actual. Los objetivos centrales de esta 

Reforca 

puntos: 

resumen bás ic amen te los siguientes 

a) focentar el desarrollo econócico integral. 

b) Promover la realización de obras municipales. 

c} Especificar y señalar los servicios públicos de 

cocpetencia municipal. 
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d} Fortalecer sus r1nanzas. 

e) !ntegr'ar la 

Las 

adc:.inist.ración 

territoriales. 

Rerormas 

participación 

y del 

del artículo 

básicamente son las siguientes: 

municipal a la 

suelo y reservas 

115 Constitucional 

Fracción r A facultad de las legislaturas locales de 

suspender incluso desaparecer 
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Ayuntamientos por causas graves estipuladas 

en las Constituciones locales. 

frac:c!6n II. Le confiere atribuciones par-a establecer 

las bases normativas necesarias para 

ex:pedir los Bandos de Policía y Buen 

Gobierno .. 

f'racci6n !!!. Señala la competencia y responsabilidad 

de los servicios públicos a cargo de los 

municipios en atención a las condiciones 

territoriales y socioeconómicas. 

fracción IV. Especifica sus fuentes de ingr-eso, éstas 

!JC>n contribuciones sujetas al criterio 

estatal~ part.icipaciones feders!es cuyos 

montos son determinados por las 

legislaturas locales e 1ngresos derivados 

por la prestaci6n de servicios. 



Fracción v.- Otorga facultades para uso y zonificación 

del suelo y reservas territor!ales. 

Fracción X .. facultad para la celebración de convenios 

con los niveles federal y estatal para la 

asunción, ejecución y operacién de obras. 

La modificación de las fracciones constitucionales 

mencionadas, rorman el n•Jevo marco jul"'ídico que va a 

acompañar la actuación municipal en consonancia con la 

evolución de la realidad econ6miea y social. 

Lo anterior queda de manifiesto en las fun~iones en 

materia económica y adQinistratíva. conferidas en dicho 

artículo Constitucional: 

a) Dlsp.::r:e!" de personalidad jurídica propia y manejar 

su patrimonio conforme a la Ley. 

b) Realizar los servicios públicos de la competencia 

exclusiva municipal: Agua Potable, Alucbrado Público, 

Limpieza, Panteones, Mercados y Centrales de Abasto, 

Rastro, Calles, Parques Jardines, Seguridad 

Pública y Tránsito, y los demás que deter::iinen las 

legislaturas locales. 



e} Establecer convenios admlnistr"at'ivos intergúberna1:1e!!_ 

tales para el mejo-raOien.~o·º de la Pre-stación- de 

servicios. 

d) Adcinistrar libre~ente su _hacienda, estableciendo 

con precisi6n las fuentes de ingreso exclusivas del 

Municipio. 

E5 conveniente mencionar que si bien es cierto que las 

Reforcas al Artículo 115 le confirieron nuevas 

facultades al Municipio, también han puesto de 

manifiesto su relativa autonooía hacendaria, al sujetar 

sus fuentes de ingreso a criterios de la Federación, 

Estados y Legislaturas locales. 
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2.3 roRTALECIHIENTO HUHICIPAL, FACTOR DE EQUILIBRIO DEL 

CRECIMIENTO REGIONA~. 

La Reforma Municipal forca parte de la estrategia 

actual de descentralización nacional adoptada por el 

Estado orientada desarrollar las capacidades 

potencialidades regionales, con el objeto de a~pliar la 

capacidad de respuesta del sistema político a la difícil 

situación económica que atraviesa el país. 

El Municipio según reza la Constitución Política de los 

Estados Unidos He-..:.icanos en su artículo 115 1 constituye 

la base de nuestra organización política, económica y 

territorial, razón por la cual ha sido considerado como 

célula básica de gobierno. 

Sin embargo "La vida Municipal en México ha sido frenada 

por el desarrollo acelerado de la centralización 

política y admini2trat!•1a. ?le ha de::.arrollado con 

plenitud sus energías, fuerzas y sentido de creatividad 

para acrecentar el vigor de la vida local. El ~unicipio 

ha sido confinado a penurias y atraso ( 11) 11 ; razon por 

la cual se ha incurrido en un desarrollo desigual y 

co~binado de las diversas resiones que integran el país. 

(11) ca.f. ~ ~lica "Lha cp:1én p:lrB ~trali::ar la octiv:iCad s:x:.!.OLCcrii 
mica del.Estado", f.dic. CID-! 1966 ~- 11.12. -
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En este orden de idas el Estado ha vislumbrado la 

posibilidad de fincar una nueva estrategia de desarrollo, 

sustentada en la cimentación del crecimiento regional 

equilibrado, con el Municipio como elemento base por 

ser la instancia de gobie~no con mayor vinculación a la 

comunidad y al proceso productivo. 

Es así, que el proyecto de fortalecimiento municipal se 

convierte en una opción del Estado para cejorar las 

condiciones económicas del Municipio mismo que se basa 

en la descentralización de funciones y atribuciones, 

para redistribuir las esferas de cocpetencia y situar 

los intereses locales leg!ticos a fin de transferir a la 

comunidi::!.d su capacidad para part.icipar, organizar y 

decidir en el de circunscripción 

jurisdiccional. 

La descentralización de competencias y de recursos podrá 

permitir a los gobiernos municipales rebasar su ámbito 

tradicional de prestador de servicios y conv~rtirse en 

un agente dinamiz.ador de las fuerzas productivas 

locales. 



2.3.1 LAS POLITICAS ACTUALES DE DESARROLLO REGIONAL Y 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: 

En respuesta a los problemas que ha generado y sigue 

genera:ido el desarrollo desigual de los municipios del 

país, la administrgción fe1eral a cargo del Licenciado 

Salinas de Gortari, ha retomado el principio del 

fortalecimiento municipal instituÍdo en el sexenio 

anterior¡ como base para la obtención de un desarrollo 

regional equilibrado. 
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El eje sobre el cual giran las actuales políticas de 

fortalecimiento municipal es la descentralización, 

orieO'téida particularmente hacia la redistribución del 

poder de decisión de la Federación hacia los estados y 

municipios. 

En tal sentido el presente régimen ha considerado siete 

líneas de acci6~ básicas para la estimulación del 

desarro!lo regional y el fortalecimiento municipal(*). 

(') S31.inas de G:lrtari, 'Tesarn:lllo Regicnal y fortalecimimto t1.nici~11 p:riencia 
m la r-.,.nién de desarrollo y fortalecimimto 1Jll1.ici~. D1a1cgo Nacia-al. Rev. 

de la Ccnsulta Popular.- Resunen de Pc:nerclaS F.dic. P.R.!.- I.E.P.E.S. - Méx.-
1')88. 
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1. Fortalecer la identidad entre pueblo gobierno 

ampliando la democracia electoral y la representación 

de minorías en los ayuntaQientos. 

2. Ensanchar los cauces para convertir la democracia 

participativa en práctica natural y cotidiana a fin 

de darle poder_ de decisión en el ácbito local a la 

co!llunidad organizada, fortaleciendo los mecanismos 

de concertación entre los sectores social y privado. 

3. Promover los mecanismos necesarios para ampliar y 

mode:-nizar la capacidad administrativa y técnica de 

los municipios, impulsando la capacidad de los 

cuadros técnicas de servicio. 

4. Incorporación del Municipio al sistema nacional de 

planeación democrática fin de 

necesidades de la base a la for.Dulación de 

integrar las 

las políticas 

sectoriales, consolidando los sistemas cunicipales 

de planeación. 

5. Establecer formulas financie,·as para que el 

Municipio promueva su propio desarrollo. 



6. Redefinición de la~ políticas de ordenamien~o terri~o-

rial y resolución de los problemas de regularización -

de la tenencia urbana. así como a la formación de re--

servas territoriales, fortaleciendo la coordinación 

entre municipios de diferentes estados. 

'. ._ .. _.,.'' ":::{'<'º ... _ .. :: . .'./~;-. ~~;~~;~_ r:s~~'.~-~---·- -
Con base -;;-r;:.'c·1=·i;'.~ ~i~o.n-e1a~m-i?'i{(~·Si'~~~·h=te t'1 ar e·S ei·-Gobierno Federal 

preten·d~. _tiOy;·'pa·r_ti1ciY~-:-·eS:~--~-~ular· e.1.Pr-Oceso d-e descentraliz~ 

ción fed.erac¡:~:~.,.-~:-_··:·É·~-t:~ci·~::~. :-· ·M~nÍ.-cfpios para darle así ma--
' . . . . . . . . . 

yor imPul~o .ai· -;;-~vel----d~- Viéfa "municipal. 

2.4 LOS LIMITES DE LA REFORMA EN EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

Tradicionalmente el Municipio ha sido considerado como una 

entidad netamente productora de servicios en virtud de su 

cercanía como instancia de gobierno a la comunidad. 

El nivel de desarrollo de un ~unicipi0 es determinado en 

función del incremento en forma sostenida de los niveles de 

cobertura de los servicios propios de su competencia, por 

lo consiguiente, el nivel de desarrollo municipal depende -



de la capacidad de éste de responder a las demandas loca-

les de servicios. 

En la actualidad los niveles de desarrollo de los ~unici-

pios encuentran dos limitantes centrales desde el punto d~ 

vista económico; una interna ~anifes~ada por escasez de r~ 

cursos propios, dada la poca capacidad real para incremen

tar y diversificar las fuentes de captación y otra exterr.~. 

proveniente de la insuficiencia de 13s participaciones fe

derales recibiCas, producto de la inadecuada dis~ribución 

de los recursos fiscales de la Federación hacia los Munic: 

pi.os. 

~sta situación se ve reflejada en la desigual distribuciór 

1e la do~ación de servicios públicos en las regiones urba

nas y rurales, normada por cr~terios políticos y de renta

bilidad económica. Al respecto una investigación del Ce• .. 

tro ~acional de Estudios Municipales destaca que ~La care 

cia de servicios de infraestructura econó~ica la mayo-·· 

r!a de los municipios del país es un problema estructural 

que se refleja en la penuria económica de las localidades 

y en la dependencia de las au~oridades municipale~ con le 

Federación (12)''. 

(12) Ol:cdo Raúl. El Desa."ío r-l-'"'liclµil, et. al., CiE-\. f'ág. 31. 



Otro aspecto importante. lo constituye el funcionamiento -

de la administración municipal que manifiesta actualmente 

limitaciones que impiden la cabal aplicación de los objeti 

vos de la Reforma, frenando el proceso de desarrollo cuni

cipal. 

Cabe señalar que las deficiencias en la organización y ad~ 

ministración inciden en el desaprovechamiento y el mal ca

n~jo de los recursos, lo cual repercute en la inadecuada -

distribución del gasto municipal que provoca serios desa--

justes en la estructura de su presupuesto de egresos y por 

ende una mayor pobreza. 

Segan inves~igaciones del CNEM ''En el afio de 1978, el 61% 

de los egresos municipales tuvieron que destinarse a gas-

tos de administración mientras que sólo el 21% fueron in--

vertidos en la realización de obras, el restan~e 18% se --

distribuyó en los demás rubros''. 
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El desequilibrio en la distribución de los egresos 

origina el desequilibrio de su estructura administrativa 

y v·1ceversa, inscribiendo de e!:te modo la actuación del 

Gobierno Municipal en un círculo vicioso que le resta 

la posibilidad de orientar sus esfuerzos al análisis y 

establecimiento de nuevas fuentes alternativas de 

ingreso a fin de que fortalezca su hacienda. 

La obtención de nuevos recursos para el Huiii.cipio es 

prerequisito indispensable para llevar ~ efecto la 

instrumentación de la Reforma de la Administración 

Municipal. 

En párrafos anteriores se ha resaltado la importancia 

de la Reforma Municipal como instrumento para 

descentralizar la vida económica nacional y devolverle 

al Municipio así, su función de organizador político de 

la sociedad por su virtual vinculación y cercanía con 

lo_s problemas locales de la comunidad transforciándolo 

en agente promotor del desarrollo vía aumento de su 

capacidad para fomentar estimular la actividad 

productiva. 
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Sin embargo en la realidad la vialidad del proyecto de -

descentralización es truncada por la estrechez financiera 

que padecen los municipios, impidiéndoles en el mayor de 

los casos cumpii~ con su papel primario de prestador de -

servicios. 

Sumado a lo anterior, la estructura orgánica y administr~ 

tiva de los ayuntamientos tiene una composición altarnente 

centralizada, lo que a la vez es reflejo y producto de -

los esquemas altarnente centralizadores de la adminis~ra-

ción de los poderes Federal y Estatal, misma que impide 

el desenvolviraiento equilibrado de la administración de -

los servicios públicos. 

La excesiva centralización en la operación y en la torna -

d~ decisiones, inhibe. la eficiencia de la pres~ación de -

los servicios y acentúa la precaria situación ad~inistra

~iva local. 

Esta situación, se torma rnás compleja con la transferen-

cia y especificación de facultades conferidas al Munici-

pio por virtud de las reformas al articulo 115 Constitu-

cional, las cuales han tendido a engrosar y co=plicar las 

es~ructuras administrativas de los gobiernos ~unicipales. 



En tal sentido, la estrategia de descentralización no -

puede fructificar debido al funcionamiento altamente -

centralizado de las estructu~as orgánico - administrat! 

vas de los ayuntamientos. 

Por lo anterior, resulta necesario que la estrategia de 

descentralización del Gobierno Federal lleve hasta -

sus ~áximas consecuencias en el ámbito municipal media~ 

te la búsqueda y selección de instrumentos viables de -

descentralización de la actividad de servicio de los -

ayuntamientos. 



---····-··· 
EL MUNICIPIO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

·3.1 La ?olltica Estatal de Fortalecimiento Municipal 

3.2 La Tipología Socioeconóoica del Municipio de 

Cainpeche· 

3.2.1 Datos Socioeconómicos. 

3.3 El Marco Jurídico. 

3.b Limita 0 tes de la Ley Orgánica Municipal. 
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3.1 LA POLITICA ESTATAL DE FO~TALECIHIENTO MUNICIPAL: 

En atención los lineamientos del Plan Nacional de 

De!larrollo 1 en materia de desarrollo Hunicipal, el 

gobierno del Estado de Campeche diseño su política de 

Corta lecimiento municipal, que como podrá observarse a 

continuación, no incluye criterios para la 

descentralización de atribuciones y recursos, y si deno.ta 

el carácter paternal!sta de los apoyos estatales. 

As! pues, el plan Campeche concibió la política estatal de 

fortalec!miento municipal bajo loo siguientes 

lineamientos: 

a) Asesoría oportuna, ericaz y técnica al Municipio. 

b) Consolidación de su autonomía. 

e) Revisión de la estructura organízacional y de sus 

mecanis~os de planeación. 

d} Capacitación de recursos humanos. 

e) Revisión cuidadosa de la legislación en la materia. 

f) Coordinac!~o lnterg~b~rnamental. 

g) Consulta popular permanente. 
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En la realidad las políticas expuestas en el plan estatal 

de desarrollo no dejan :de. ser-0 sóXo buenas intenciones del 
'·- . -.- : -_·.,_;. -

gotierno estatal" -t~.~~·ca:d~s··~º~n\)·a, ~actualidad por vicios 

Las principales v·e·r_'hJ.:·e:;lf~-;~_': d~- fortalecimiento del Plan 

Campeche, pl~_n_t~an···~!; ~~-:;i~s>: 'de .carácter externo para 

resolver esa proble~~ti-~~~-'t~--··de.SC\.ii.dando los problemas que 

padece su ~rg~~i~~~j:~-~~;~·j:'.~·~;-~~-~: -las que en un mo::ento dado -

resultan condi~i~n~O~·~~-,,~ para lograr la efectividad ne 

dichos apoyos. 

Lo anterior .s·e confira:a con el análisis de la política 

estatal de fortalecimiento municipal, manifestada en los 

últimos inf'ormes de gobierno ·e•), que se resume 

básicamente en dos puntos; promoción de las jornadas de 

!!!Odernización de la normatividad, el otorgamier..to de 

apoyos al centro estatal de Estudios Municipales para el 

análisis de su problemática y cursos de capacitación 

política para presidentes municipales. 

Por lo que se concluye que las políticas actuales de 

fortalecimient.o distan r.iuch'l de lograr transformaciones 

sustanciales en la estructura de la administración 

municipal, puesto que no influyen en la resolución ~e los 

problemas de fondo que estos padecen. 

(•) Tercer (1988), et.arto (1989) y Quinto {1c;9J) Tnfcme de Gctiemo, Abelardo 
Carrillo zá\ala, E'diciaies Ccncon:Ua, ~ f-lli::i.co 1988. 
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3-2 L.A TIPOLOGrA SOCIOECONOMICA . DEL MUNICIPIO DE 

CAMPECHE: .. ,, 

La tipificación ile ~;,, t1u~1~i?f;;: ;~~1~'.éil.;1~a,1cle~d~i~ac16n 
-'·\2::.- ~·.,.,: ' ';';.' '·' ; 3;:" 

:::º.:::::::: z;f'.@!~~l}~~~j;º~~tJi~~\~~~~:~,f[I!~;~·~t~·º:: 
-ci e- un H~~~i-é r~-i6·'~~f~~-'i·'ijY~f.·~~:-~I~i-i1fl~'i;"g~·~~~~-~;~·¡c$~''-d'e r:~c t.Ores 

tales como .-_1a··-:e·~,~itd_'~11'6~~'~-:d_:~ ~~~i'o~f{~e\;":~~~~~~~:_::úsp~·ni bles, su 

grado po~-~:~~i.~-i- -~~<'.~_:~,- :_ '~cie~s0a·r~·~'i1·0·;·· 
Pr!!~CJmin_~n~-~s -d~:~ ·. ~,~ ~ ~;:~~~~/f~-~~-~-i~~~-,:·{~--~-e 

.. 

las 

const.ituyen los ra'c~~r-~s·~-ien-;rad_~-r~=s- de la 
- - ' ' -. 

acti•1idades 

su conjunto 

demanda de la 

comunidad hacia sus··~iveles cercanos de gobierno. 

El Estado.de Campeche c~enta con nueve municipios libres 

a saber: Calkiní 1 Campeche, Ciudad del Carmen, Chacpotón, 

Hccelchakán, Hopelchen 1 Pa!izada, Tenabo y Escárcega, 

este último de reciente creación. El Municipio de 

Campeche cuenta con una extensión territorial de 

3._812 Km2 de SU?erficie, de un total de SG ,812 Kc:i 2 con 

que cuenta el Estado: y tiene como límites: 

Norte: Golfo de México 

Sur: Municipio de Hopelchen. 

Este: Municipio de Tenabo. 

Oeste: Municipio de Champotón. 
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3.2.1 DATOS SDCIOECONOHICOS: 

El estado de Caopecne cuenta con aproximadamen~e 528,824 

habitantes (13), distribuidos a lo largo de los nueve 

municipios que integ?"an la entidad_ En el Municipio de 

Caapeche, se encuent.ra la ciudad capital del Estado 

donde se concentra al rededor del ]2_5S de la poblaci6n 

total qué expresada en número:; redondos es de 172,208 

habitan tes, la densiCad demográfica es del orden de los 

50_49 habitantes por Km2 _ 

El Municipio de Caopeche, compre~de según el artículo 14 

de la Ley Orgánica ée! Municipio de 1981 aún en vigor: 

"a) La ciudad de Cs.::peche, cabecera del Municipio_ 

b) Dos secciones ~unicipales, Pich y Tixmucuy. 

e) Cayo Arcas y las demás poblaciones, Ejidos 

Rancherías heredades que constitutyen 

circunscripción jurisdiccional de! Hunieipion_ 

la 

Las principales activi::ades económiCas que se realizan en el 

Municipio en orden de !.:portancia sor.: Agricultura, Pesca, Industria 

Extractiva del Petró!.eo, Ganadcria, Silvicultura, Comercio, 

Industria de Transfo~c!Ón de Construcción, Electrica y de Servicios. 
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POB!.ACIOlt RllRA!.: 

Según datos del Censo de 1990, la población rural del 

~unicipio es del orden del 11~ del total del número de 

habitantes del Municipio de Campeche_ 

POB!.ACIOH ECOHOHICAHEHTE ACTIVA: 

El porcentaje de población económicamente activa del 

:-!unici~io de Campeche es del 53-37~- !..:;, tasa del 

crecimiento poblacional anual observada en el Municipio 

es del 2_32~ el mayor índice de ocupación de la 

población activa lo absorbe principalcente el sector 

terciario, comercial y de servicios¡ en segundo orden 

el primario esto es básicamente actividades agrícolas y 

ganaderas y por último el secundario o sea la actividad 

industrial_ { 14} 

COMERCIA!. Y DE SERVICIOS: 

Las actividades comerciales de mayoreo, menudeo, 

servicios de transportes, comunicaciones •. 

establecimientos financieros de bienes muebles 

inmuebles concentran el 268k del total de la población 

económicamente activa del Municipio_ 

(14) CCft..A.."E, Ser.1.cio F..statal del f!:tpleo c!e ~ 1~. 
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Asímismo y dado que en el Municipio de Campeche se 

encuentra la capital del Estado se convie?'te el 

centro de todas las actividades económicas que 

realizan y a la par, en un importante centro de poder 

político sin embargo, pese al potencial de recursos con 

que cuenta el Hunicipio 1 presenta serlas licitantes en 

la obtención de recursos financieros y de organización 

interna, que limitan su capacidad de respuesta ante las 

demandas locales. 

AGRICULTURA: 

En el municipio de Campeche se cultivan principalmente; 

soya, frijol, arroz, sorgo, maíz, sandía, aportando 

como medida de su volumen total el 15~ del valor de la 

producci6n total del Estado ( 15), con excepción del 

cultivo de sandía que aporta el 60'4 de la producción 

total y el de soya y sorgo rorrajero el 100~-

PRODUCCION ANUAL: 

El Municipio cuenta con 90 hectáreas de pastos naturales 

y 13,600 hectareas de pastos inducidos, que en producción 

( 15) Fuente: COPLADECAH, Campeche, Cierre del ano agríc~la 1987 _ 
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constituyen el 21~ y 3.6~ del Estado. También' existe un 

considerable porcentaje de la población avícola, de 

colonias de abejas y de porcinos_ 

PRODUCCION PORESTAL: 

Gran parte de la actividad forestal. se concentra en el 

~unicipio, existiendo un aserradero, 19 astilleros de 

maderas, fábricas de artefactos de madera y chapa de 

triplay y una fábrica de ~uebles_ También se cuenta con 

dos viveros con una capacidad aproximada de 6,000 

plantas, de maderas preciosas, frutales y de ornato_ 

PRODUCCION IHDUSTRIAL: 

Las principales industrias establecidas son de: 

a) Construcción de barcos camaroneros de madera y fierro_ 

b) Congeladoras 

e) Procesadoras 

eopacadoras. 

envasadoras de ~iel_ 

d) Elaborados de refrescos y gaseosa. 

e) Maquila y Transformación de madera_ 

f) Minería no m~tálica_ 

g) Una planta termoeléctrica_ 
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h) Industria maquiladora de arroz_ 

i) fabricación de harina de pescado_ 

j) Fábrica de Maderas Laminadas_ 

k) Fábrica de Parquet_ 

3-3 EL MARCO JURIDICO: 

La estructura jur!dica que· legitima la actuación del 

gobierno municipal de Campeche, se basa funda~entalcente 

el art.ículo 115 Constitucional_. En el ni·.·el estatal 

regulada por la Constitución Pol1tica del Estado y Ley 

Orgánica Municipal en el nivel municipal por el Bando de 

Polic!a y Buen Gobierno y por los reglamentos, ~irculares 

y disposiciones ad!Dinistrativas de observancia general 

expedidas por el Ayunta~!ento_ 

La base fundacental de la organización del Municipio se 

encuentra la Ley Orgánica de los muni:ipios de 

Campeche de 1981 aún vigor, que es~ablece la 

circunscripción ju:-isdiccional del Municipio, su forl!l.a 

de gobierno, su integración, sus atribucic~es las 

características de !os servicios públicos ~ue deben 

prestarse. así corno las sanciones a incumpli=ientos de 

dicha Ley. 
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b) E~_ .. Ay~ntamiento es el órgano máximo de autoridad en el 

Municipio y estará integrado por 7 regidores y 2 síndicos, 

mediante elección popular directa, artículos 30 y 31_ 

e) Los Síndicos jur!dico de hacienda, poseen la 

representación del Ayuntamiento para la celebración de 

actos jurídicos y el control y fiscalizac:ión de la 

tesorer!a respectivamente_ 

d) Los Regidores, tienen la rep~esentación del Ayuntamiento 

para efectos de vigilancia 

y el desarrollo municipal_ 

control de bienestar social, 

e) Las Juntas Municipales son. las ~esponsables de cada una 

de las secciones en que se divide al territorio municipal 

dependerán del Ayuntamiento respectivo. Su 

organización estará compuesta por un presidente, tres 

regidores y un síndi'co que serán elegidos junto con los 

integrantes del Ayuntamiento respectivo. 
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f) Co~isar!as Municipales¡ serán elegidas en planillas con 

los integrant.es de los AyuntaQientos y de las Juntas 

Municipales con el objeto de apoyarlos en el cumplimiento 

de sus funciones_ 

g) El Órgano supremo del Municipio es el Ayuntamiento y su 

poder ejecutivo es representado por el Presidente 

Municipal que deberá ser apoyado por dos organismos 

auxiliares: Las Comisiones de Planificación y Desarrollo 

y los Consejos de Colaboración Municipal_ 

Cabe mencionar que dicha ley sólo conside.ra de manera 

general el desempeño administrativo de dos áreas oedulares 

para el cumplimiento de sus funciones. la Secretaría del 

Ayuntamiento y la Tesorería_ 

En relación a la int~grac!ón de nuevas áreas administrativas 

para mejorar el oanejo interno, la Ley señala en su artículo 

59, que el Ayuntamiento tiene facultad para crear los 

departamentos necesarios para el despacho de los negocios 

de orden adainistrativo y para la er!c!ente prestación de 

los Servicios Públicos Municipales. 

Del mismo modo señala su facultad para promover en la 

esfera ad~inistrativa, lo necesario para el mejor desempeño 

de las funciones que les señale la legislación procedente. 
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3.~ LIHITAHTES DE LA LEY ORGAHICA MUNICIPAL: 

La L.ey Orgánica de los municipios es. el documento que 

se ocupa de establecer la forma de gobierno adoptada para 

su régimen interior, las bases de su división territorial, 

organi:aci6n política y administrativa, que en suma, 

constituyen el soporte legal a través del cual se van a 

atender las demandas de la comunidad. 

No obstante la anterior dicha Ley en el Estado de Campeche . 

data de 1981 y aún carece de la incorporación de las 

Reformas Constitucionales al artículo 115. 

Esta situaci6n restringe al Municipio en el plano formal 

su capacida-:1 de realizador de obras, de prestador~ de 

servicios, de gestor y de promotor del de~arrollo. 

En virtud de lo anterior, resulta de partlcular 

importancia la adecuac16n de la Ley Orgánica Hunicipal ~ 

los preceptos constitucionales de Reforma, con el objeto 

de sentar las bases necesarias para que el Municipio 

pueda intervenir en: 

a) La planeación del desarrollo urbano y la administración 

de las reservas te~ritoriales. 
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b) la administración libre de su hacienda. 

e) La participación en el desarrollo integral. 

d) favorece~ su capacidad política de gestor 1 organizador 

de la sociedad. 

Si bien es cierto que las licJitaciones que padece el 

Municipio no van a ser salvadas con instrumentos puramente 

legales, tambien lo és que la adecuación de su marco 

jurídico, es el primer paso para lograrlo. 

'" ' 
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~-1 LA HACIENDA: 

El Municipio de Campeche no ha sido ajeno la 

insuficiencia crónica de recursos que padecen los 

municipios en general. proveniente por un lado de la 

concentración de los ingresos públicos en la F'ederación, 

manifestada en la disminución gradual de los montos 

porcentuales de las participaciones :;,..:.e reciben, y por 

otro, a la incapacidad de los ayuntaoientos para generar 

recursos propios que le percitan autofinanciarse como una 

en~idad prestadora de ~ervicios. 

La anet!lia de las finar:zas municipales ha ii::posibilitado 

ma~erialmen~e la asunción de las reforcas cons~itucionales 

del artículo 115, y ha impedido que la instancia municipal 

rebase su papel de prestador de serviC!os para convertirse 

en promotor y conductor del desarrol::.o local. Por lo 

t2nto resulta patente la necesidad municipal, de iniciar 

como tarea básica y fundamental la reestructuración y el 

fortalecimiento de su hacienda. 

La poca disponibilidad de recursos econó=icos el 

desajuste de la !'elacién ingreso - gasto oca.siena, en el 

mayor de !os cases, trastornos en el aparato 

administrativo y en la ~ontinu1dad de los programas. 
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Es así que el desequilibrio en la estructura de la distr! 

bución de los egresos incide en la ralta de capacidad pa

atender los requerimientos de la comunidad y por ende 

de las exigencias que amerita el buen funcionamiento de -

un Gcblerno Municipal. 

En tal se~tido la poca disponibilidad de provo

ca desajustes en la estructura orgánica, desajustes que -

se traducen en: defici~ncias del funcionamiento. de los -

órganos administrativos, de ¡a aplicación del gasto muni

cipal, y del manejo de las fuentes de captación de recur

sos, cerrandose con ésto, círculos viciosos en la esfera 

administrativa que le: r~stringen al municipio la posibili

dad de incrementar sus ingreso3. 

Por lo anterior, en párrafos posteriores se realiza una -

aproxioación al 30álisis de las fuentes de ingreso actua

les del Municipio de Campeche, y se analizan los rubros -

de e2reso que i~pactan en mayor proporción al erario pre

supues~al de esta administración, con el objeto de deter

minar la situación real en que se inscribe actualmente la 

administración ~unicipal. 



4.2 LAS FUENTES DE INGRESO DEL MUNICIPIO. 

La generalidad de los municipios se carac~eriza por la -

irregular percepción de sus ingresos, en virtud del alto 

índice de evasión Eisc~l, condicionado en un momento da

do por las deficiencias de su estructura administrativa, 

y por otra parte a la observancia de una estructura irnp~ 

sitiva incongruente con los costos reales de reproducción 

de los servicios ydel crecioiento inflacionario. Situa

ción que contribuye al deficit presupuesta! crónico. 

Las Cuentes de captación de ingreso, se clasirican en dos 

c~andes rubros, in&resos ordinarios e ingresos extraordi

narios. 

Los ingresos ordinarios, son la fuente pricaria de recu~~ 

del Municipio de Campeche y se integran según rubros 

establ~cióos por el presupuesto en: impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos, participaciones iederales, -

participaciones federales no fiscales, zona federal marí

timo terrestre y transportación urbana. 

Los ingresos extoaordinarios provienen de la suma de in-

gresos susceptibles de obtener de personas físicas, mora-
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les y de otrcs niveles de gobierno. Ejemplo: contribucio-

y aportacione3 de vecinos para obras pQblicas, subsi-

dios y transferencias. 

En párraf'os posterio?"es se ex_pone ·•.in breve análisis-_. de 18.6 

fuentes de ingreso 1:1.á_s iaportantes de la haci.endil del Mun.!. 

cipio de Campeche. 

4.2.1 LAS PARTICIPACIONES FEDERALES EN CAMPECHE. 

Las Participaciones Federales recibidas por el Municipio 

de ca~peche representan un pro~edio aproxicado al 70% del 

total de los ingresas de que dispone la administración m~ 

nicipal, según datos publicados en la cuenta pública 1986 

y 2987 del H. Ayun~aaicnto. (Véase anexo cuad:-o S y 5}. 

Cabe ~encionar como dato adicional importante que. las pa! 

ticipaciones e~tat3les que se reciben en los ocho nunici--

pios representan en promedio el 22.3% del gasto total del 

Gobierno del Estado, de cuyo monto el Municipio de CQwpe-

che recibe el 40% en vir~ud de su calidad de ~entro polit! 

co del Estndo {16). (Véase anexo Cuadre. flo. l y 2, parti-

cip~ciones otorgad~s a los municipios, 1986 y 1987). 
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El sistema de participaciones e Estados y Municipios está 

integrado por tres fondos: Fondo General de Perticipacio-

nes, Fondo Financiero Complementario de Participaciones y 

el Fondo de Fomento Municipal (17), cuya distribución se 

norma con base en el sistema de coordinación fiscal. 

Las participaciones que reciben las entidades federativas 

representan en su conjunto el 20% del total de ingresos -

de la Federación aproximadamente. 

El Fondo General aporta en promedio un 17% a las entida--

des federativas, de la recaudación total federal. El Fo~ 

do Financiero Complementario se constituye con el 0.5% de 

los ingresos público~ y se distribuye a entidades 

nor capacidad de capt.ación fiscal, del cual le ccrrespon-

de un 20% a municipios; y por último el Fondo de Fomento 

Municipal que se compone del 5% adicional sobre las expo! 

taciones de petróleo y se entrega íntegramente a los rnun~ 

cipios. 

En orden de importancia en la composición de los ingresos 

del »unicipio de Campeche, encuentra el servicio de --

transpor~ación urbana con un 14%, lo cual lo coloca a Pª! 

(17} Olm::!d:J lbúl, Legislacié:n FirulCiera y Política Fin:rc.iera ¡.\.ri.cipal, CD!, ~ 
1935, Pcnen:ia. 
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tir de 1987 como la primera empresa de servicios con 

aportaci6n al erario municipal. Cabe señalar que este 

1:1onto nó constituye una aportación neta porque en el 

renglón de los egresos del presupuesto son incluídos los 

gastos de opera~ión y mantenimiento de €ste. 

~.2.2 EL IMPUESTO PREDIAL: 

El tcpuestc predial represen:a una. de las fuentes de 

ingreso potenciales más importante para los municipios en 

general. 

La concentración de los ingresos de impuesto predial 

los ountcipios representa una muy importante ruente de 

ingreso, sin eobargo el Municipio de Campeche al igual 

que muchos otros municiplo.9 del país, no cuenta con la 

infraestructura administrativa adecuada para captarlos. 

En la investigación realizada en el seno del Municipio de 

Campeche determinaron los siguientes problemas en 

torno a la captación de este impuesto: 
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a) Carencia de una Ley de Catastro municipal que le propo~ 

cione el soporte legal que requieren los procedimientos 

~stablecidos para dete~oinar los montos de afectación -

porcentual con los que se califican los predios de la -

localidad. Actualmente la fijación de estos procedi- -

mientas se realizan de manera ilegal y arbitraria. 

b) Falta de sistemas administrativos que integren a los 

causantes de unidades habitacionales construídas por 

instituciones oficiales. que antes gozaban de exencio

nes prediales. 

e) Resistencia al pago del impuesto predial por parte de -

entidades paraestatales asentadas en la localidad y re

currencia a tácticas legales dilatorias. 

d} Desconociciento en las zonas rurales de sus obligacio-

nes en ~ateria prediAl. 

e) Padrones catastrales desactualizados y falta de siste-

~as de cómputo modernos que procesen la información y -

re.va:ib.ciceo los catastros en forma automatizada. 

f) Los intervalos de actualización catastral quinquenales 

en vigor, son demasiado amplios, dado que su valor no -



ha crecido en consonancia con la realidad econó~ica actual. 

En 1988 la captación total por concepto de impuesto pre- -

dial en el Municipio de Campeche fué de S 167'864,812.10,-

cifra que representa promedio el 1% del total de ingre-

sos por concepto de impuestos del erario municipal. según 

datos proporcionados por la tesorería del Ayuntamiento. 

Cabe mencionar que el derecho de cobro del impues~o pre- -

dial se le cedió el municipio a partir de 1984. 

Los bajos niveles de captación del impuesto predial son i~ 

dudablernen~e reflejo del atraso de la organización y de 

los siste~as administrativos que manejan los aspectos fi-

nancieros del Ayuntamiento de Campeche. 

4.2.3 LOS DERECHOS: 

Los derechos seg~n el Código Fiscal de ·la Federación, se -

definen coco las contribuciones establecidas en la Ley por 

los servicios que presta el Estado en funciones de derecho 

público y representan en el nivel municipal, las contra- -

prestaciones que recibe el Ayuntamiento en pago de los ser 

vicios administrativos que presta. 
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En la realidad los costos de los servicios públicos fun

damentales a cargo del Municipio, no guardan una justa -

relación con el cobro de los derechos correspondientes,

lc cual se debe a que la fijación de dichos montos son -

autorizados de manera unilateral por el Congreso por un 

lado, y por otro, a que los criterios de fijación tienen 

una fuerte connotación política que influye en la icagen 

del gobierno municipal hacia la comunidad. 

La aportación del rubro de derechos al erario municipal 

los últimos dos años ha sido en promedio del 4 y 5% -

respectivamente; porcentaje demasiado bajo si se consid~ 

ra que la prestación de servicios públicos absorbe la -

mayor parte del presupuesto de egresos. 

4.3 LOS EGRESOS. 

El análisis de la cooposición del ejercicio del gasto, r~ 

fleja los desequilibrios de la estructura de la adminis-

tración municipal y dice mucho del ni~cl de desarrollo de 

un !(Unicipio. 

El análisis del gasto nunicipal es un elemento de mucha -

utilidad para la toma de decisiones y las previaiones a -

futuro del proceso de planeación. 
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Con el objeto de efec~uar una aproximación al análisis de 

la estructura del gasto cunicipal, se eCectuó una revi- -

sión de su presupuesto de egresos y de sus estados de in

gresos y egresos en los últimos dos años posteriores a la 

Refor~a Municipal. 

rn tal sentido, se pretendió integrar con el análisis de -

les estados de Lngresos y egresos la composición y el com

portaciento del gasto ejercido, para determinar los montos 

destinados a obras públicas, a la prestación de ~ervicios 

públicos y lo des~inado a gasto corriente y de adoinistra-

ción. 

Cabe señalar que la foroa en que el municipio dispone su -

gasto público, es fiel indicador de su situación económica 

y del manejo de su organización interna. 

Según datos manejados en el Presupuesto de Egresos de - -

1986, la adminiscrnción encrante destinó un 36% a gasto -

corrien~e. un 15~. ~ s~rvicios generales y un 48% en la -

obra pública. Es convenience mencionar que por ser es~e 

el primer presupuesto elaborado por la administración en

trante las cifras mencionadas no obedecen a una necesidad 

real. en virtud de que cada administración entrante desc2 

noc~ aún l&s prio~idades del gaseo del rnun1cipio, aunque 
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debe cumplir con e~· compromiso de elaborar su presupuesto 

al inicio del trienio (Vénse gráfica No. 3pág~na 82). 

Para 1987. el presupuesto municipal de Campeche sufrió m~ 

dificaciones sustanciales en conparación con el año ante-

rior, 52% para gasto corriente, 40% para servicios gener~ 

les y sólo el 8% en obra pGblica. {Véase gráfica No. 4) 

Página 83. 

Cabe señalar que los presupuestos de ingresos y gastos s~ 

lo pueden ser ejercidos por el periodo administrativo en 

gestión, en detrimento de la continuidad de los progracas 

y el funcionamiento de la organización municipal. 

4.3.l LA ESTRUCTURA DEL GASTO MUNICIPAL. 

El presupuesto de egresos del Municipio de Campeche se ha 

estructurado y clasificado tradicionalmente por áreas de 

actividad administrativa. tal y como se puede apreciar 

los cuadros anexos número 6 y 7. páginas 85 y 86. 

Con este tipo de estructura se identifica solamente, cuá~ 

to se ha gastado cada uno de los órgano5 in~egrantes de -

la estructura administrativa, pero es dificil determinar 

cuáles son los pcrcentajes reales de inversión destir.ados 
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la obra pública y lo ejercido en gastos de 

administración, y en servicios pdblico~. 

Como dato indicador se contempla en el presupuesto de '986 

un gasto ejercido en la Direcci6n de Obras Públicas del 

331' y 1987 del orden del 24'% como muestra el cuadro 

anexo 3, sin poderse determinar la naturaleza de los 

otros tipos de gastos, esto es gasto de inversión, de 

operación, de administracién y de mantenimiento. 

Otro factor que contribuye a la incertidumbre de este 

tipo de información lo es el hecho de que en los Últioos 

meses del año cuando las partidas presupuestales asignadas 

a la5 diversas áreas adcinistrativas se han agotado, 

com.1 enzan cargarse las erogaciones hacia aquellas 

partidas presupuestales que n~ han agotado su presupuesto, 

sin que para ello existan procedimtentos para hacer las 

transferenci¡¡,:l presupuestales previas requeridas 1 mismas 

qu~ deber!an ser sujetos de aprobaci6n de·l Cabildo. 

Sin embargo y dada la experiencia obtenida en el Municipio 

de Campeche, es importante resaltar que uno de los rubros 

más fuertes de egreso, es el pago de la nóoina 1 la cual 

absorbe aproximadamente el 6 01" de los egresos totales. 
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Según cirras proporcionadas por la Dirección Municipal de 

personal en 1986 el Ayuntamiento contaba con una planti-

lla de personal de iae1 trabajadores de los cuales.1391 -

eran empleados activos y los demás jubilados. esta última 

cifra comparada con el total de habitantes del rnunicipio 

representa la existencia de un trabajador por cada 180 h~ 

bitantes. 

Segón investigacionea del CNEM, los municipios con mayor 

grado de desarrollo como Acapulco y Cardenas Tabasco, 

cuentan con un promedio de 1972 y 2058 habitantes por e~ 

da copleado, lo cual refleja "una mayor potencializaci6n 

de sus humanos. 

Estos datos son indicativos de los vicios administrativos 

del Ayuntamiento, que han ocasionado la existencia de una 

nómina bastante obesa que representa una pesada cargR para 

el erario municipal y traba para su desarrollo. 

El crecimiento y complejidad de la nónina se debe básica-

mente a la aplicación de criterios indiscriminados para la 

contratación del personal que más que a una necesidad obe

decen en el mayor de los casos a cornpronisos de orden polf 

tico. 



Otro elemento que también contribuye a acentuar este 

probleaa lo constituyen los cambios cíclicos de ad-

ministración, dado que ocasionan considerables au~e~ 

tos en la plantilla de personal existente. que se van 

a sumar a los empleados heredados de los regí~enes -

precedentes. 

De conformidad con los datos Qanejados por el siste

ma de nóminas del total de empleados activos, sólo -

el 31% o sea 439, se ubican en la prestación directa 

de servicios públicos, tales como agua potable, alu~ 

brado, aseo urbano, recolección de basura, barrido a 

mano, parques y jardines, conservación de calles y -

acción social, el ·21% se destina al pago de servi- -

cios personales de la policía municipal. 

Un 9% se destina al pago de prefectos y conserjes de 

escuelas primarias y secundarias como servicios de -

apoyo a la educación, y el res~ante 39% lo absorben 

los servicios de administración en general, lo que -

contribuye a engrosar el gasto corriente de la orga

nización ~unicipal. 

75 
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El exceso de personal sin utilidad en las áreas 

administrativas, la falta de un reglacento interior, la 

falta de capacitación y la existencia de un alto índice 

de personal que ingresa sin reunir los requisitos m:ntmos 

de aptitudes y conocimientos¡ son los elementos qu~ 

obstaculizan la eficiencia de la adcinistraci6n municipal. 

La f6rmula más sencilla para resolver estos problecias 

sería el despido de personal que no justifique el sueldo 

que devenga, pero ello ocasionaría un foco de conflicto y 

el deterioro de la icagen política del Presidente 

Municipal en turno ante la cocunidad. 

Por lo anterior, es necesario entonces el replanteamiento 

de nuevas f6rmulas de trabajo,. más políticas y más 

organizadoras quP. puedan contribuir superar las 

deficiencias de la admin1straci6n del Ayuntamiento de 

Campeche. 

4.4 FUENTES ADICIONALES DE FINANCIAHIENTO MUNICIPAL: 

La ~oluci6n al problema de insuficiencia de recursos del 

municipio _ha sido motivo de preocupación para algunos 

autores, que han señalado una amplia gama de recursos 

opciones para aumentar la captaci6n de ingresos. 
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Al respecto el CNEM establece como ~uentee de solución -

exteriores al municipio {18): 

a) ReCor~a Constitucional Federal y Estatal, para redis-

tribuir es~eras de competencia y otorgar mayor inde--

pendencia a los municipios para determinar sus fuen--

tea y utili:aci6n de sus recursos. 

b) Una Reforma fiscal que proporcione mayor cantidad de 

impuestos a los municipios y que aumente su partici-

paci6n en loe impuestos rederales, estatales y espe-

ciales. 

'i al interior: 

a) Una Reforma Administrativa que busque la creación de 

organismos en los municipios destinados a coordinar 

y canalizar los apoyos recibidos de la Fede~ación, -

tstado y particulares con lo participación activa de 

ambos niveles. 

Otro~ autores señalan la posibilidad de generar ingresos 

extraordinarios estableciendo las siguien~es propuestas-

( 19): 

(18} Qla¡jo Raúl, et. al. ''El Desafío t-Ulici.p:i.l", ql. clt. r;égim 12l 
(19) O:istillo 00 la fu7ia Jesé J., f.i.ra'ci:xnieito para el ()s;m;illo u:ta"ll {BAli::t!RAS) 

y ~ Silva Mlrio, ~éo 11-it.utaria y &:presa9 :-1...nic:i¡:Qles. 
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a} Emisión de títulos de deuda pública apoyados en alguna 

dependencia federal para finanr.iar proyectos de 1nver-

si6n recuperabl~s. 

b) Establecer bonos de ingresos, o sea una obligación emi

tida para financiar empresas productivas autofinancia-

bles que cubran con sus ingresos el capital y los inte

reses de su deuda avalados con alguna propiedad, con -

respaldo del gobierno del Estado. 

e) Establecer contribuciones especiales de mejoras en la 

iniciativa privada. 

d) Establecimiento de empresas públicas municipales, para 

influir en el comportamento de la actividad económica -

nacional. 

e) Actualización permanente de lo5 registros de contribu-

yentes. 

f) Mejorar las bases para la captación de impuesto. 

g) Procurar el equilibrio entre gasto y financiamiento. 
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Dol buen manajo quo tcn¡an laa !inan~aa municipales dopen-

dará en aran modldo el aumento la mojarla do loe 1arvi--

o1oe póbllcoa lo cuol con•tituy~ el mejor indicador del d! 

•arrollo da un ~~nlelpio. 



PARTICIPACIONES OTORGADAS A LOS MUNICIPIOS 
( MILLONES DE PESOS J 

CUADRO No . r 
• No 1ncluye fracclone:s. 

_______ CAMPECHE 

CARMEN 

CH4MPOTON 

FUENTE. COPLACECAM, Jnt.nno estod1st1co 
3er. Informe dtt Gobierno 1987 

CALKINI 

/986 

TE NABO 

P4UZADA 

HECELCH4KAN 

HOPELCHEN 



- '\ f') /\ C' /l i. ,..., í'._' 11 

PARTIOPACIONES OTORGADAS A LOS MUNICIPIOS 

CARMEN 

( MILLONES DE PESOS) 

CUADRO No. 2 

~---CAMPECHE 

TEN ABO 

PALIZADA 

HECELCHAKAN 

CHAMPOTON 

FUENTE: COPLADECAM. onuorio estad/stico 

3er. lnfcrme de GobiM'no 1087. 

CALKINI 

1987 



PRESUPUESTO DE EGRESOS . AUTORIZADO 

FUENTE: Presupuesto de Egresos del 

H Ayt.ntom1enf0. 1986 
00 2 de Enero 1986. 

CUADRO No. 3 

GASTO CORRIENTE 

OBRA PUBLICA 

1986 



PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO 

cu A D R o No. 4 

GASTO CORRIENTE 

SERVICIOS GENERALES 

FUENTE. Preaupu••to 69 E11re1c11 dll 

H. Ayuntoml•nfo IQ87. 

DO. lo. d• En•ro d• JQ87. 

OBRA PUBLICA 

l 9B 7 



)IONORABLE AYUNTAMIENTO DE CAMPECllE 86 - 08 

'CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL ARO DE19B6. 

e u A o n o 
SALDO INICIAL AL lo. DE ENERO DE 1986. 

más: 

1 U G n E S O S 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Participaciones 
Otros Ingresos 

Totul de Ingresos 

EGRESOS 
iiAi«'Ji-. ---P-r I! s i den c i o 

RAMO 11. Secretaría 
RAMO 111. Tesorería 
RAMO !V. Oficialía Mayor 

No. 5 

l M P O R T E 

174 1 515,155.23 
157 1 380,299.77 

69 1 906,481.11 
83 1 003,549.57 

2,252 1 982,875.39 

----~~~~~~2i~~~Qg 

RAMO V. Dirección de Obras Públicas 

22 1 867,921.08 
15 1 204,810.52 

352 1 495,005.50 
121 1 194,276.87 

1,163 1 425,054.49 
RAMO VI. Admón. de Merc. 1 Rastro y Pant. 
RAMO VII. Acción Social 
RAMO VIII, Consejo de Colnb. Municipal 
RAMO IX. Direc. Gral. de Pol, y Tto, Mpal. 
HAMO X. 
llAMO X 1, 
RAMO XII. 
HAMO XIII. 
Hf\MO XIV. 

l~ron11c 1 oncu lll vuruuu 
lnvt,ruluncu 
Transporte Urbano 
Jl1bilttciones y Pensiones 
Deuda Público 

Totnl de Egresos: 

06flcll dul liju1·clcio lDOG 

84'923,427.84 
251 1 536,658.07 

9'243,110.67 
239 1 2991239.36 
5!)3 12201070.12 
313 1 764.092.92 
255'210,622.56 

30 1 801,161.50 
____ 1~g~zg1~~~~~~2-

11 1 651,865.19 

P O R C E N T A J E 

6 
5 
2 
3 

73 
11 

_! ___ ~~2z~~~~~~z~z~~2-
J, as 1•aa6, s 92. 3 s 

10 
3 

33 
2 

7 
17 

9 
7 

• 6 .. 
.2 

• B 
3 

-1---~i2§~~!21LZQ2~Q§_ 
$ {475 1 271 ,203,60) ~ 

======================= 



UUllYllAll~~-O!ll~!A~l!~!U_U~-E~~~!9ll!_~Q_:_Qy 

6UENTA PUBLICA COTITIESPOHDIENTE AL ARO DE 1987. 

lmpueatou 
Derechos 
Productos 
Aprovcchamientaa 
Pnrticipacioncs 
Trnnsportnci6n Urbana 
Otros Ingroaos 

Total du lngrcoo 1987. 

RAMO J. 
RAMO 11. 
HAMO 111. 
RAMO IV, 

Prcaldoncia Mtiniclpul 
Secretaría 
TcGoreria 
Oficiul!a Mayor 

CUADRO 

Hf\MO V• Dlrecc16n de Obrna Pfiblicae 

No, 6 

!_!:!_~-~-!!_!_~_ 

261 1 846,388,BS 
289'995,540.35 
238 1 249,571,05 
174 1 256,618.75 

A,738'487,176,94 
967 1 881,331.97 

----~2§~2~Zi~g2~2~ 
( 100") 

B9 1 729,5A4,36 
112 1 460,790,46 

1,253 1 737,945.17 
1,362 1 299,355.97 
2,021 1 027,233.61 

RAMO VI. 
RAMO VII. 

Direcc16n de Mercados, Rastro y Pant. 
01rcccl6n de Acción Social 

244 1 981,531,36 
512 1 309,168.56 

48'417,929.80 
509'071,238.75 
11'501,320,00 
28 1 164,467.28 

732'895,026.11 

RAMO VI 11, 
RAMO 1 X. 
HAMO X. 
RAMO XI. 
JIAMO XI l. 
HAMO XI 11. 
HAMO Xl V. 
RAMO XV. 
HAMO XVI. 

Org, Oe5ccntra11zado O.I.F, Mpal. 
Oirec, Gral. de Pal. y Tto, Mpnl. 
Comité de Planeaci6n, Evuluac16n y 
Dirección Gral, de Personal y Des. 
Or~. 0PRrPn~r~l\zndo T.U.M. 
Crogncionca Uiversao 
ln11craionae 
Jubilaciones y Pensiones 
Deuda Pública 

Tot.ul d~ Egreaos 1987 

Déficit del Ejercicio 

Con t.. 
Econ. 

791 1 512,860.50 
50'338,229.76 
81 1 451,996.00 

-----~~~~~~'?_~~~~~~~ 

• 
3 
2 

65 
l• 

$ 7,167 1 304,157.25 

15 
16 
2• 

3 
7 

.5 
6 

.1 
• 3 

8 

7 

_!_~~~~2~~~~~~~~~~2 
$ (l,420'130,833.65) 



~!!!!~RADLE l\YUNTAIU &nTO DE CAJIPECllE 06 - 88 

CUEnTA PUBLICA CORRESPOftDlEftTE AL ARO DE 1988. 

1111pucnlon 
ncr,:chuo 
Produc t.nu 
Aprovcchamic11Lo~ 

1'artlcipacio11cu 
Trunnporlación Urbano 
OtruG lnr,ren:ou 

Total de Ior,rcao 1907 

e u A o n o 7 

s 

$ 

111.MO l. Prcnidcncia Municipal $ 
nr.r.io 11. 
Rfd.to Ill. 
llAlrn J V. 
11Al40 v. 
11AMO V l. 
HAMO VI 1. 
RAl.tll VI l l. 
RAMO JX. 
RAl~O x. 
nr.r-to X l. 
llAHO X 11. 
flt.140 X 111. 
RAMO XIV. 
HAMO xv. 
llAMO XVI. 
RAMO XV 11 , 

Sccrct.1r{ a 
Tc!H>rc1·{ a 
Oficialia Hayor 
Oi1·ccci~n de Ohrns Póblioas 
Oirccción de Hcrcadoo, Rnulro y PonLcones 
l>lreccl6n de Acción Social 
llrr,. Dcnc~ntralizado D.I.f. ~t1nicipal 
Dirección General de Policía y Trán~lto Munlclpnl 
Comité de Pl;wc:ición Evnlunción y Control 
DlrcrciAn ncnpra1 de Pcraonnl y ncnµrrolln Econóalco 
Or~. Ocuccnlrnlizudo T,11.H. 
llcJ!ldur.(a3 
Erogaciones Generales 
T11vcro1011cu v ltcscrvas 
JUhil~Ci<>flC~ y PPnfiion~5 

Deuda Pl1b l i C\l 

To ln 1 Egrrnou 1980 

I M P O R T E 

430 1 601.161 .. 25 
753'666,255.141 
453'903.781 .. 20 
260'630.637 .. 76 

10.592'342,504 .. 58 
2.059'059,882.00 

906 1 597.029 .. 08 

15.484 1 601,251 .. 01 

397'729.544 .. 36 
298'501.488 .. 83 
719'.483.538.43 
246 1 233,648.50 

5.605'648,191 .. 12 
577'369,035.93 

1.577'027.152 .. 35 
177'457,033 .. 15 

l.014'992,451.73 
56'491.124.90 
81 1 629,252.61 

1,9~1'443,002 .. 60 
127'216,990 .. 13 
194'986.479.00 

79 1 'll4,48"l .. l"ll 
222 1 495,469.00 

2,096.621,226 .. 24 

15,43~ 1 360,557 .. 49 



···········-·· 
LA ADMINISTRACtOM MUM!CIPAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

5.1 SerYiC1Q~ rüblico~ y Desarrollo Municipcl 

a.1.1 Tipolog!a de loa Sorv1c1o~ PóbliCOD. 

6.2. Probl~mátioa do loa Servicioa an el Municipio de 

CAmp@che 

6,~.l Loa FrQccioncrniontos Habitacional~a 

5.~.2 Asent~mientoa Humanoa lrrcgularea 

a,J Reproducción de loa Servicio& P~bliccu 

Q,4 La Ornanización Municipal. 

5,a,1 La F.~tructura OrsAnica 

5.•L2 Los Siate,meie Adminiatt"ativos 

5.5 Diaanóatico de la Orgnni:ación Municipal 

ANEXO: Cuadro No, B Crecimiento Poblacionol de 

Campcch~ 1950 - 1980 
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5.1 SERVICIOS PUBLICOS Y DESARROLLO MUHICIPAL1 

Tradicionalrnantc y por d~fin1c16n, al Mun1c1p1o roprc--

1onta una entidad natamanta productora de servicioa, 

La1 reforma• al artículo 115 Conatitucional 11nalan da 

manara aapec!fica la responaabilidad da loa Ayuntamien

to• en Servicios Públicoa, 

El nivel dt deaarrollo de un municipio se Octermina en 

runci6n del incre~anto aoatenido da loa nivelas da co

Dertura de loa 1arvicioa, en proporc16n directa al ta

ma~o de la poblac16n. 

5.1.1 TIPOLOQIA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS: 

Loa aervlcloa públicoa municipalea según su naturaleza 

aa claaifican del aiguicnta modo (20): 

a} Servicioa Públicos B6aicoa: 

A¡ua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Callea y Ban

quetea, Alurn~rado P6bllco. 
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O) 6orvic1oa Póblicoa Complemontario1; 

~tmp1o&a, Morcadoa, Contr1l•1 do ADa1to, Educac16n, Pan 

toono1, R11tro1 y Ed1!1cio1 para la ¡oat16n Municipal. 

e) Borvioioa P6blico1 d~ Soguridadi 

8ogur1dad Póblica, TrAn11to, BomDoro1 1 Atonci6n M6dica 

d~ Ur¡pincia. 

d) 5orv1c1oa do Protocc16n a la Comunidad: 

8~\ud, Provonc16n do Oo111troa 1 Protocci6n Ambiental, -

Comunic1016n Gocial. 

o) SorvicioD do Bianuotar Social: 

AnimAc16n Municip~l1 Parques y Jardines, Patrimonio Hi! 

t6r1co, Art!atico y Cultural. 

5,2 PROPLiMATlCA Dt LOS S&RVICIOS EN &L MUNICIPIO DE CAM

PX~ílll 

iA oontinuid;Q del procooo do urban1~Ac16n, ol crecimiento 

nht~r~l d~ l~ población, la migración dol campe y loa ason 

tA~iantoM irr~aularo1, aon factorao ~ue contriOuyen a prc

aiQnor lG d@m~ndQ do aarvicioa en loa municipios, particu

\ªr~onto an loo ur~~noft, 
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La pre1taci6n de 101 1ervicio1, implica para un Municipio -

la ejecución de obra pOblic• do1tinada a la conatrucc16n de 

la infraestructura adecuada pera el 11rvicio. 

La tendencia deficitaria de 101 pr11upuosto1 municipales ha 

impedido que loa ayuntamientos poa~an la capacidad necesa-

riA para abaorber 101 costos de la infraestructura propia -

para la preataci6n de loa aervicioa de 1u competencia. 

Actualmente la dotación de loa aervicios públicoa en Ca=pe

cho ae encuentran limitados por la ineur!cienc!a de recursos, 

lo cual trae aparejada la ai¡uiente problemática: 

a) Carencia de obras de infraestructura que permitan la - -

praatac16n de aervicios. 

b) Bajos niveles de recuperación de loa derechos por servi

cios en virtud de las pol!ticaa da precios y tarifas ba

jas. 

e) Costos elevados para el estableciniento de los servicios 

básicos, dado el incremento poblacional constante y el -

establecimiento de asentamientos irregulares. 

La insuficiencia ~inanciera del Municipio ha repercutldo en 
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au capacidad para invertir en obrae de 1nrr1eatruc~ura de 

aerv1c1oe que permitan ampliar su c11pae1dad instalada 'J 

peor ai.1n, lo ha tj.mitado 1n •l wanten1miento de la 

1nrraeatructura diaponible. 

Lo anterior ha tr11.!dc cocio con:iecuenci1 una cada vez 

mJyor inte.rvenc!6n d1L Oob1trno del Eatado que propicia. 

adn mía la dependencia =unicipal, acentuando la tendencia 

de(ioittr!.a de loa ae.rvicioa p\ltllieoe y generando la 

duplic1ci6n de runcionea d• a~bos niveles de gobierno. 

s.2.1 ios FRACCIONAHIEHTOS HABITACIONA~ES: 

Un !'actor de vital ioportancia. en la problemática. de 

aervicioa en Campeche 

conjuntCs hab1taciQnales. 

las tonae · urbana' ha 

lo conatituye el caso de loa 

E.1 crecimiento poblac1onal de 

aceritado en la ~ltima de:cada 

may.cros apoyos del nivel Fed.eral Eatatal para la 

con:struoci6n 4a viviendas; razcSn por la cual en loa 

ultimo• h•n proliferado grandes conjuntos 

hab1taclonilcs, tanto de interds social como re3idenc1al, 

!'inane1ados por d iver.s1u dependencias federales, 

IUfOUAVIT, ISSSTE 1 F011HAPO, sin ser articulados 

regle.mentado11 1 por un programe director urbano de 

crecimiento, (Veas e srif1ca tlo. 8.- Crecimiento 

pobloclonal 1950 • 19801 p(gin• 107. 
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La construcción do a1toa nuovoa conJuntoa h1bitacionale1 

en diferentes puntos de la ciudad ion ruante de pro•16n 

en la demando de sorvicioa h•cio el Ayunt1rnionto, dado ~ 

que ¡anaran de manara colectiva y di•par1a, nuava1 noco

aidadea de transporta, as;ua, 1lumbroado 1 1u¡urida.d pilbli

ca, drenaje y alcantarillado. 

La carencia de un marco norrnntivo y adminiatrativo del -

Ayuntamiento en'los procedirniantoa da ontre¡a da eato1 -

!raccionamientoa por parta do laa entidades federales -

reaponaablea, ha reatado la poaibilidad do capitalil-ar 

eaae nuevas demRndae hacia el pa¡o corraapondiento del 

Impuesto Predi al y de Derecho a. Para conve:-:irlo as! en ruan

te a importantes de ingreso para la roproducci6n de loa -

servicios. 

5.2.2 ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES. 

El fundo legal representa el patrimonio territorial del 

~unicipio, la naturale~a de la adminiatraci6n del fundo 

le¡al debido a su injerencia en las colonias populares, 

ea uno de los aspectos más vulnerables ~ conflictivos de 

los gobiernos municipales, porque ello contribuye a ace~ 

tuar las presiones en la der.1ando de servicios públicos. 
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La =1¡rac16n de la población rural hacia la ciudad ha -

propiciado el establecimiento de aeentamientoe hum~noa 

irre¡ularea, princ1pal~ente en cerroq y zonas peri!óri

caa a la ciudad. Estos asentamientos una vez que han -

formado un con¡lcmerado comienzan a exigir servicios b! 

aiccs: a¡ua y electrificación, paralalamento • ello, 1111 

convierten en una fuente de presión para el Ayuntamien

to ante la ex1aenc1a de sus reapectivoa t!tuloa de pro-

piedad. 

La entrega de un t!tulo de propiedad !mplica tácitamen

te para el gobierno municipal, la responsabilidad termal 

ante la comunidad de la dotación de loa eervicios bAsi-

ces, situación que resulta conprometedora para date, d! 

da su incapacidad financiera, lo que conlleva a la axi! 

tencia ~m foco potencial de conflictos. 

La soluci6n a e~t~ prcble~a radica bá~~c~~cnta en el ª! 

tablecimiento de programas de de~arrollo urbano y asen-

temientes humanos que permitan un crecimiento urbano r~ 

cional. 
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5.3 REPRODUCCION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS: 

En págir.as anteriores 5e han. planteado cuales ·han·:··sidO 

las causales principales que arectan la inst.:ficiencia 

financiera. que padecen los municipios en .-g!:n~~alt -·así 

como las condicione!! socioeconómicas que cf~:~Úri_s_~_rib~n y· 
condicionan la Prestación ::fe los serviéio.S:<público_s en 

el muni~ip!~ de .c~cpeche. 

En este contexto resulta par~ic~l~rmente. !m~o~~anc~ 

des tacar qué, ·los-servicios- público~' --qu·e Se --Pre~ tan·- ··a:· la 

y/O 

sufragados por los diversos niveles d~ -~obi~rno.~ 

La crisis financiera municipal · es motivo por demis 

fundamentado para que el municipio de h~y, atan done su 

carácter paternalista subsidiario de los servicios 

públicos e increcente participación como organizador 

de le. sociedad. 

En tc.l sentido cabe se:ia!ar que "la ::::;ayor i'art.e del 

"Jolumen de nuevas deoandas proviene de un sector cuya 

capacidad par-a aportar y participnr en el fi::=.r.cia.mient.o 

de los ser~icios ~s suoamente limitada. Sin e~:argo es en 

es tos grupos donde observa mayor disposición 



organizarse para cooperar y mayor grado de solidaridad en 

organizaciones de tipo vecinal"C21). 

Otro::i a:ipectos que influyen de mahe?"a dec!siva son las 

débile! pol!ticas de captaci6n de ?"ecursos, !:lan!festaóas 

básicaeente en los montos captados ¡::o?" el e~tat;¡eQ!miento 

de de?"~c:1os. q•Je en esencia, cons:!.t.uyen la contraprestación 

6 la cont?"apa?"tida econ6i::iica gener3.da ;icr la prestación 

de ur: .:er·;1cio~ 

En consecuencia la re!.ac!ón existente entre la demanda 

de !!:ervicios y la capac!dac! de respuesta de los 

Ayuntacientos, no ha encontrado el punto de ajuste y 

de equilibrio económico neces3.?"io para poder atender 

cabtlcente los req~erimie~tos de la comunidad. 

Ejemplo de la situación enunciada, lo constituyen en la 

ciudad de Car.:peche, el si::-vicio de recolección de basura 

domiciliaria, cuyas cuotas son tctalr::iente o!::sclc:.as. En 

el mi!!lco caso es tan !.O!!I servicios de: transporte urb~no, 

desa::olve de drenajes que es total::lente gratuito, los 

servicios de jardinería y 11:.lpieza centros de 

enseñanza, el alt.:mt:rado, e:::t:anquet1dc, instalación 

{21) ~.u Q;.n:fa Javier "1..3 Plz:eac:!.á; de 1-:s ~Mcim Fi.bliCC? e1 las Ci~es ei 

fa"Pc:-~ifu", Re.ista E.stu::iCG M.r..lcip-iles ~:O. 2 E:iitori.11 C'~, ~éx.ic::i 1985, 
Pá;i.""a 11!.+. 



de tomas domiciliarias de agua potable y los de pavime~ 

tación y bacheo, como los más significativos. 

En la ciudad de Mérida por ejemplo existen algunos ser

vicios de caracter básico como la recolección de basura 

y la limpieza y desazolve d~ drenajes que es~an conce

sionados a particulares y funcionan como empresas que -

son rentables. Es de particular importancia señalar ·

que la falta de servicios públicos tienen un costo so-

cial más elttvado Jara la comunidad y el Municipio que -

aquéllos que son susceptibles de ser sufragaCos moneta

riamente. 

5.4 LA ORGANIZACION MUNICIPAL: 

El Municipio en la actualidad es la entidad ~esponsable 

de la prestaci6n de los servicios pGbli~os locales, de 

la organ1zaci6n de su co~unidad, de la reali:ación de -

obras y de la gestión y promoción del de~arrollo local. 

La estructura a traves de la cual la ad~inis~~ación va 

a atende~ las demandas que plantea la comun!Cad ror

ma especializada es la organi~ación, motivo ;~r el cual 

95 



las funciones de la organización deben de establecerse 

en relaci6n a los requerimientos locales. 

96 

La organización municipal esta constituída por la orde

nación y agrupación funcional de sus recursos económi-

cos y humanos, cuya reglamentación general está basada 

en la Ley Orgánica Municipal. 

No obstante, la organización municipal ha caracteri-

%ado tradicionalmente por deficiencias en aparato a~ 

ministrativo, nacidas de la insuficiencia financiera y 

de la injerencia de la Federación y el Estado en sus 

asuntos internos. 

Los problemas que se presentan en la organización inte~ 

na, restringen la continuidad del proceso de planeación 

asi como la de los programas locales. Existen diversas 

variables que de~er~inan y condicionan los procesos ad

ministrativo~; cl~sirlcadas para erec~os del presente -

estudio sesún su naturaleza de origen, en externas e i~ 

ternas. 
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LAS VARIABLES EXTERNAS E INTERNAS: 

Su influencia proviene del medio ambiente socioeconómi-

co que la rodea: crisis, inflación, devaluación y rece-

sión, concentración del ingreso, desigualdad social y --

centralización económica. 

"A nivel municipal este fenómeno se manifiesta por un -

lado en el desfasam!ento de la regionalización económi-

ca y la regionalización política territorial y, por ---

otro, en la existencia cte unos cuantos municipios desa-

rrollados y de una gran mayoria de municipios que se eE 

frentan a la penuria económica. El proceso centraliza-

dor de ta economía ha generado también graves desigual-

dades en el nivel de desarrollo social y económico de -

los municipios del país {22)'', 

Por otro lado, la desigual dís~ribución que realiza la 

Federación del total de los ingresos públicos hacia los 

Municipios representa sólo el 20% del total de las part! 

{22) Cl.rreá:i Fall "Legislaclén F.i.ra'riera y Pol!tica fí.ria1'::.ie..-a or. ~to al ~ 
rocipio". C-S<\, !·~.xiro 1934. 
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cipaciones totales recibidas -por los Estados, mh1mas que 

restadas a las disminuciones del gasto público y al 

entorno inClacionario incurren en la tendencia deficitaria 

de los erarios municipales. 

Entre las variables internas que influyen y condicionan el 

buen funcionamiento de la administrac16n municipal, cabe 

destacar fundamentalmente: las normas jurídicas, los 

sistemas administrativos, el manejo de sus haciendas, la 

composición de su estructura orgánica y la falta de 

planeación, que en su conjunto, componen la organi:.ación 

interna de un Gobierno Municipal. 

5-~-1 LA ESTRUCTURA ORGAHICA: 

La composición de la estructura orgánica de la 

administración del municipio de Campeche es regulada de 

manera general por la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

Su órgano de máximo nivel jerárquico es el Cabildo, en el 

segundo se encuentra el Poder Ejec~t!vo Municipal, con 2 

organismos auxiliares el Consejo de Colaboración y el 

Comité de Planeación; tercer nivel se integran 

tradicionalmente 3 áreas sustanciales, la Secretar!a del 

Ayuntamiento, la Tesorería la Oficialía Mayor, 

responsable de los servicios generales. 
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En el 4o, nivel jerárquico se encuentren las Direcciones -

que integran la organización del Ayuntamiento, y que en un 

momento dado denotan la naturaleza de la divisi6n del .tra

bajo en las funciones básicas, mismas que van a marcar loe 

rasgos distintivos de una administración municipal. 

En el trienio 1986 - 1968 de la adminietraci6n municipal -

de Campeche, la organización 

forma: 

integraba de la siguiente 

a) Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas: 

Tiene a su cargo la construcción de la infraestructura 

necesaria para la prestación de servicios, la regula- -

ción del suel~ urbano y la prestación de los servicios 

públicos básicos. 

b} Dirección de Gobernación: 

Responsable de la organización política de la comunidad 

y conductor de la gestión de las junta~ vecinales. 

c) Dirección de Desarrollo Económico y Personal: 

Responsable de las actividades de foaento y estimulo 

del desarrollo local y del manejo y con~rol de los recu~ 

sos hur.1anos. 
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Tiene.a su cargo la.vigil~ncia y man~enimiento de la 

infraes"tr"úct~·~-~ e·~-tabl'e·~1da de agua potable del mun.!, 

cip~o y d·e1.·p~,~so·n~\~· 

Responsable de"l~~ servicios de dlversi6n y entrete-

nimiento de la comunidad y de los aceos cívicos. 

f) Dirección de mercados. Ras~ros y Panteones: 

Se ocupa del mantenimiento, conservación y control 

sanitario de las instalaciones y vigila las condici~ 

nes de higiene de los comercian~es fijos y ambulan--

tes. 

g) Dirección del O.I.f.: 

Es la encargada de la organización de promotores ---

•oluntarios y de los servicios de asistencia soci.al a 

la cor.iunidad. 

hl Dirección de Ingresos: 

7iene a su cargo el manejo financiero y la promoción 

de la captaci.ón de recursos propios vía impues~os. 



i) Direcci6n General de Tránsito y Poltc!a Municipal: 

Esta Dirección está incorporada a la coordinación de 

seguridad pública del Gobierno del Estado y es 

pensable de la seguridad de los ciudadanos del muni

cipio. 

j) Dirección d~ Catastro: 
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Responsable de la revalorización, cuantificación y ai 
tualización catastral de los causantes del Municipio. 

k} Dirección del Transporte u~bano: 

Administra y opera el sistena municipal de transpor

te urbano. 

Ea de sefialarse que la división· funcional de la estruc

tura ad~1nistrativa del ~unicipio de Campeche, no con-

templa un área ~esponsable para la prestación de los --

servicies públicos básicos, tales co~o linp1eza, drena-

je y alcantarillado a diferencia de otros municipios 

más desarrollados, sin embargo se han crearlo áreas a n! 

ve! de direcciones, para la proporción de servicios de 

car3ctcr comple~entario tales como Acción Social, Desa-

rrollo Económico y Gobernación. 
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t.a creación de át•eas t.dtuinistr:itivas con el nivel de 

Oire~ciones implica para la adminiscrac16n municipal, la 

asignaei6n de un pre.supue::1to y la dotación de recursos 

ht.ui:1anos y mat"'riale'!! con el consis;uiente incre:iento del 

gasto corriente. 

Razón por la cual, los criterios para integrar las áreas 

administrativas de la organización municipal, deben 

obedecer s61~ a las necesidade~ reales de la población y 

a la identif1caci6n y jerarquización de s~ probleodtica 

así como a la capacidad financiera dispon1ble. Con base 

en esto debe de definirse la estructura orgánica y/o la 

divis!6n del trabajo de los objetivos progra~as 

municipales de gobierno. 

Otro elemento que cabe df!stacar en el funcion.a.miento de 

la organizaetón ounicioal la centralizaci6n que 

pre3enta. la toma de decisiciones existente, misma que 

conduce inhibir al desarrollo normal del proceso 

administrativo. 



Lo anterior se explica cuando se observa que la tenden

cia del crecimiento de la estructura orgánica en el mu

nicipio ~s horizontal, debido a la creación de nuevos -

departamentos directivos con la misma jerarquía a rin -

de incre~entar la especialización en el desempeño de -

las (unciones, y/o otorgar posiciones políticas al equ! 

pe de trabajo. 

El ensanchamiento en rorma horizontal de la estructura 

orgánica se caracteriza por la ausencia total de depar

tamentos de supervisión, por su virtual dependencia di

recta con el órgano central de decisiones, la Pres1de~

cia Municipal. Esta dependencia ocasiona retardos en -

la ejecución de los programas, puesto que en el mayor 

de los casos son relegados hasta la revisión y autoriz~ 

c1ón del ejecutivo municipal. 

En tal sentido se observa co~posición altamente ce~ 

tralizada en el manejo de les ~ecursos y de las decisi~ 

nes lo cual constituye espejo y reflejo del funciona--

m1ento de la ad~inistración federal. 
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5.~.2 LOS SISTEMAS ADHINISTRATIVOS: 

La falta je normatividad en la organización y en los 

proce11oientos administrativos. no permite sistematizar 

las actividades y el proceso administrativo, y mucho 

menos incorporarle técnicas de apoyo lo cual contribuye a 

un ccmportamiento un tanto anárquico de la actuación 

tlunic!pal y al dispendio de los pocos recursos con que 

cuenta. 

Es de señalarse, que el Municipio de Campeche aparte de 

regirse por una Ley Orgánica obsoleta, no cuenta con un 

regla:ento de organización interno que delimite las 

responsabilidades, funciones y áreas de competencia de 

ca::!a uno .:e los Órganos administrativos que componen su 

estructura orgintca. 

La carencia de reglas de Índole administrativa ocasiona 

dupl!:::aciones en el desempeño de las funciones y falta 

del deslinde necesario de responsabilidades para el manejo 

de los recursos económicos, todo ello en detricento de 

los ~ecursos de la organizaci6n municipal. 
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5.5 DIAGNOSTICO DE LA ORGAHIZACION MUNICIPAL: 

A continuación se reseñan algunos de los principales 

problemas que alteran el equilibrio del desarrollo erg~ 

nizacional del municipio de Campeche. 

EH EL ASPECTO JURIDICO: 

a) Ley Orgánica ambigua, imprecisa y desactualizada. 

b) falta de una estructura que respalde suficientemente 

la obligatoriedad de las decisiones tomadas por el -

Ayuntamiento y asuma las atribuciones de la reforma 

del articulo 115 Constitucional. 

e) Ausencia de modificaciones en la constitución local 

para que reglas claras y definidas el Es~ado - -

transfiera ~tribuciones al Municipio. 

EN EL ASPECTO ADMINISTRATIVO: 

a) Ausencia de un reglamento de organización interna. 

b) Falta de sisternati:ación 1 reglas en los procedirnie~ 

tos y est~ucturas ad~inistrativas. 



e) Deficiencias en la organización in~erna y en el ~an~ 

jo de los rec~rsos. 

d) Centralización Adainistrativa. 

EN EL ASPECTO · ECONOMICO: 

d) Excesivo gaseo ccrrien~e. 

e) Demanda de servicios públicos superiores a la limit! 

da capacidad de ingreso. 

106 



HABITANTES 

500000 

400 ººº 

300000 

200000 

100000 

AÑO 

CREC//\111 ENTO POBLACIONAL 

/950 - 1980 

C U A O R O "º· B 

1950 1960 1970 '"ªº 
o .... 



....•.•.•.. _. .• 
DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA, OPCION MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

6.1 El Contenido de la Descentralización. 

~.2 

ó. l. 1 Limites de la Política Estatal do 

Descentralización. 

Pararnunicipales, - Instrumento para la 

r:·escentralización Administrativa de la Actividad 

Municipal. 

6.3 Empresa Pública Municipal, Alternativa para el 

Desarrollo de los Servicios Públicos. 

6. 3. 1 Ventajas de la Descentralización 

Administrativa en el Ambito Municipal. 

Perspectivas 

Administrativa. 

para la Descentralización 
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6_1 EL CONTENIDO DE LA DESCENTRALIZACION: 

Hasta hoy, div~rsos .autores han ae~alado una variada g&~a 

de posibilidades y· soluciopes pa~a restituir la fortaleza 

del Municipio, y dev.olverle_ su -caracter de célula básica 

de nuest.ra org;inización P,Olítica_ Una de ellas, la más 

importante. es·=-_-1a-- teSfs de ·"la -desCentralizactón de la 

actividad públi.ca_-de.1--~·Estado.--en-~_el::- niVel· mu-nicipal de 

gobierno, con el "Objeto de -Ímpuli?ar ·un·. Pro-ceS~ de desarrollo 

integral con· e(;'U) .. 11~·r1C?~ 

en proponer 

modificaciones sustan::iales_ en ·.ca.da uno de los niveles de 

gobierno, para reestructurar competencias entre Federación, 

estados y municipios, con el objeto de redistribuir el 

poder público del Estado y sus recursos~ 

De tal suerte parece ser que la descentralización, se ha 

convertido actualm~nte en la ~ej~~ cpcié~ del E~tadc ~3ra 

superar las trabas de su actividad socioeconórnica 

impulsar el desarrollo que debido a la dificil situación 

de nuestra economía se ha visto seriamente comprometido_ 
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Sin embargo la inercia centralizadora el Estado en la 

Federación, se resiste a la redistribución del poder~ Las 

bases jurídicas para iniciar el proceso descentralizador 

de la actividad pública del Estado, plasmadas el 

artículo 115 Constitucional, no fueron precedidas de la 

descentralización de los recursos económicos suficientes. 

Pues si bien a lo:J municipios se les otorgaron nuevas 

responsabilidades en las Reformas a la Constitución, no se 

le concedieron los recursos nece!Jarios para asumirlas, 

acentuando sí, debilidad instancia de 

gobierno en la sociedad. 

"Al respecto el Centro de Estudios Hunlcipales concluye en 

que, la descentralización el fortaleci.cienr.o del 

Municipio son fort1as de la r.edistribución del poder hoy 

<?.!t:i.:cntc ccr.cc::.tr;;.d.c; p.:.Jcc i:..;onóml1,;o, políuco 

cultural_ Es la e~ces!va conccncentraci6n y centr3lizaci6n 

del poder en terr1torios y grupos de poblaci6n restringidos 

lo que esta bloqueando y frenando el desarrollo de las 

fuerzas productiYas de la sociedad para que nuevamente se 

desarrollen y ejerzan sus beneficios sobre la nación (23)"-

(23) Olmedo Raúl, et_ al "Desafío Municipal", página lli9_ 
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Tradicionalmente el poder se ha concebido como la suma -

coristante, sin embargo le tesis de descentralización ma-

nejada por los estudiosos en la materia, sostienen que -

la descentralización · no implica pérdida de poder sino -

11 Por el contrario el poder es susceptible de incrementar 

se y de multiplicarse vía la descentralización y redis--

tribuclón del poder existente. Creando tantos polos de 

pod~r como municipios tenga la nación se crearán tantas 

fuentes de nuevo poder (24)''• 

En resumen el contenido de la descentralización implica 

rorzosamente la delegación de poder, de autoridad y de -

recurso~ para inducir, transfor~ar y potencializar la -

organización de los recursos hu~anos y materiales de la 

comunida9 con miras a la generación de riqueza y mejores 

~iveles de bienestar en la población. 

~n tal sentido, las prerrogacivas de la descen~raliza- -

ción del poder del Estado en los gobiernos de Es~ados y 

~nicipios se fundamentan básicamente en los siguientes 

puntos_:. 

{24) Qlz:ajo flal.Íl, et* al 11De:Sar!o H.nicipal"pig!na 15'.). 
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a) Aprovechamiento racional de los recursos ·locales 

b) Prestación oportuna y mejoría en los servicios públ! 

blicos locales y regionales. 

e) Generación <le riqueza y soperaci6n de los niveles de 

bienestar de ta 9oblación. 

d) Fortalecimiento de la organización municipal. 

e) Impulso al desarrollo regional. 

f} Redistribución de la rique~a y el ingreso. 

g} Desarrollo integral equilibrado. 

En virtud de lo anterior el proceso descentrali%ador de 

la actividad pública recien iniciado por el Estado, debe 

de realizarse del mismo modo Ql interior de los muni-

cipios. 

La composición de la organización en el nivel de &obier

no municipal es también de tendencia cen~ralizadora y r! 

rleja en menor escala los vicips en que se inscribe el -

fun~ionaniento del nivel federal de gobierno; centraliz! 

cién de decisiones, de recursos y de poder. 
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6.1.1. LIHITES DE LA POLITICA ESTATAL DE DESCENTRALIZACION: 

El proce5o descentralizador del Estado ba5ado en la redistribución de 

competencias, facultades y re5ponsabilidades de su poder público en los 

municipio.s vía la reforma del artículo 115 Constitucional re.sultó en la 

práctica un proyecto inconcluso cás del Gobierno FederaL 

En la realidad dicha refor.:ia :iá5 que lograr la descentralización real 

de facultades, le transfirió mayores responsabilidades que no fueron 

precedidas de recursos suficientes para ast:.:::lirlas pue:s por un lado la 

captación por concepto de impuesto predial es m!nica y por otro las 

leyes de coordinación fiscal, que estatilecen los criterios de 

asignación de reo::ursos a los cunicípios vía participación federales. no 

sufrieron e:iodificaciones sustanciales. 

La opción municipal para generar fuentes alternas de recursos tales 

como el impueseo predial, no ha tenido buen resultado, pues la 

legislación concerniente presenta algunas lagunas legales¡ tal es el 

caso de las entidades parae.statales asentadas en los municipios 

quienes se niegan al pago de dicho impuesto, pese a ser una 

obligacion constitucional, alegando no estar considerados dentro de 

sus e:i.tatutos internos y por lo que utilizan el recurso del amparo 

en el r:ayor de los casos. 
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Y no solo esto, los ordenaoientos legales vigentes en la 

materia de captación del impuesto predial han 

desprotegido al municipio, pues si bien existen 

ordenamientos que establecen la obligatoriedad general 

de su pago, su aplicación práctica se enfrenta a lagunas 

legales al establecer que solo pagarán impuesto predial 

aquéllas entidades paraestatales que determine la Sedue 

y obviamente a estas alturas la Sedue no se ha ocupado 

ni se ocupará de dictaminar quiénes son las que pagarán 

no tal impuesto, pues ello sólo le ocasionaría 

problemas políticos gratuitos. 

De tal modo que el proce!'lo descentralizador del Estado 

fundamentado en la redistribución de competencias, 

responsabilidades racultades, solo funciona en la 

práctica como bandera pol!tica, pero con poca 

aplicación práctica. 

Ahora bien esto no quiere decir que en l:::i. solución de 

los problemas del ~unicip1o influyan solo circunstancias 

externas tales como las pol!ticas de coordinación riscal 

para captar mayores recursos, sino también se tienen que 

reconocer los de or;an!::ación interna ya mencionados en 

el capítulo IV y V de este trabajo, que a la vez son 

consecuentes del esquema centralizador de la federacion. 



Es as! que la viabilidad de la realización del proyecto 

de descentralización iniciado por el Estado, deberá ser 

sustentada de la misma manera en la redistribución del 

poder en los Ayuntamientos. 

''Para ser efectiva y productiva la descentralización d~ 

be llevarse hasta sus últimas consecuencias: no tan só

lo se trata de que la federación redistribuya poder 

hacia el Estado y hacia el municipio se trata también -

de que el Presidente Municipal redistribuya poder en -

los ayuntamientos (25} 1
'. 

6.2 PARAMUNICIPALES INSTRUMENTOS PARA LA OESCENTRALIZ~ 

CION ADMINISTRATIVA DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL. 

Actualmente y debido a la difícil situación económica -

que afron~a la vida municipal, han surgido una diversi

dad de análisis y enfoques tendientes al increoento de 

las fuentes de captación de recursos de los Ayuntamien

tos. 

l2s} Qlr.L"OO F~. et~ al "El. Desafio t~·· • cp cit, pigira 153. 
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En tal sentido y dadas las particulares condiciones econª 

iniCas en que se encuentra inscrito el H. unicipio en la ac

tualidad, particularmente en el caso de los municipios e

minentemente urbanos y/ó en transición, el presente anél! 

sis ha concluido en que la instrumentación de estrategias 

de descentralización por los gobiernos municipales, es la 

alternativa más viable de que disponen los Ayuntamientos¡ 

para el desarrollo de los servicios públicos y el sanea--

miento de sus finanzas. 

En el mismo orden de ideas, se ha considerado a la empre

paramunicipal como el instrumento básico para la des-

centralización de la actividad municipal de servicio. 

Esta concepción se basa fundamentalmente en el análisis de 

las condiciones económicas y sociales que rodean al munici 

pio y a la influencia de éstas, en las fornas de la orga

nización interna municipal. 

De tal suerte que el Municipio en la actualidad presenta -

estructuras administrativas con ut1a compo~i=i6n altamence 

centralizada, que se ~raducen en deficiencias de su organ! 

zación intern~ mal uso de sus recursos y desequilibrios 

en los es-cados de ingreses y gas'Cos oresupuestales, ;;'lismos -

que en un momento dado, limitan la asunción de las nuevas 

atribuciones constitucionales del artículo 115. 
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El camino tomado ~o~. las condicione5 econóffiicas imperantes, 

hoy i~ponen -a1·~unicip{o i~.~ec~sidad de -desechar los vie--

hacia las 
. ' - . ..·,., __ -· ,_ 

Comu_nidades y·· r:-·ep_l_aiite·a':'.-.~~~va~ _:a~te;.rnativas de solución --

'-'",, '''·, 

.,:··:·,,·:,_·.' 

Los Ayuntamierl:tos ___ de.';>Ei~-~ ~~P.t~~~~~J_(~-~~- su cercanía a la vida -

polítiC_a_ y--~-co~'Óm-i?-o-~º--'_d-~;::~\~\~_6~"ú,~-i-da:d·~-par·a influir e inc!ucir 

su conciencia p~lí~~ca ~-~~i-~ismo modo capitalizar el ca--
' - - . :'• -' -~ -~ --

rá_c_ter n~_t:_o ___ qu~-- _P!?_~~º~--~--~- ae_ )íder· y organizador político de 

la población. 

La fór~ula para lograrlo, estriba en la organización de la 

comunidad y en el mejor aprovechamiento de los recursos con 

que ~e cuenta. En este contexto la empresa paramunicipal -

se erige en la rigura idónea para llevar a cabo dicho proc~ 

so e integrar la participación de los diversos sectores so-

cia les. 

Es a través de la empresa pnramunicipal que el municipio--

podrá descentralizar su actividad pública de servicio, - -

allegándose para ello, de diversas figuras jurídicas tales 

como fideicomisos, organismos de~centralizados y/ó empresas 

que funcionen en forma compartida y corresponsable con la -

participación estatal y privada de los diversos sectores 

sociales de la comunidad. 
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La delegación de autoridad y de recursos en empresas des

tinadas·. a la procurrición de aq~éllos servicios p6blicos -

susceptibles de recuperación económica, tales como la re

colección de basura, limpieza y desazolve de drenaje, y -

agua potable, permitirá la autoreproducción equilibrada -

del servicio y la vigorización de l~s estructuras orgáni

co administrativas del municipio. 

6.3 EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL ALTERNATIVA PARA EL DESA-

RROLLO DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

En estos momentos resulta de vital importancia despertar 

en las comunidades la conciencia de que tos servicios de

ben de ser sufragados a sus costos reales, vía la contra

prestación correspondiente; los darechos, cuyos montos d~ 

berán representar los gastos de inversión e infraestruct~ 

ra. Del mismo modo ~e deben instrumentar cuotas d~ cons~ 

mo que cubran los costos de operación y mantenimiento del 

servicio. 

La determinación de las cuotas y derechos deberán ser de 

la competencia exclusiva de los municipios, aíln cuando -

éstos sean decretados por la legislatura local. 
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Es en este contexto donde se debe concebir el proceso de 

la Reforma Municipal descent:"alizando la prestación de 

aquéllas actividades que debido a su naturaleza sean 

susceptibles de operar en forma autónoma. 

En tal sentido la constitución de empresas paramunicipales, 

s~n un magnífico instrumento de política econ6mica local, 

cuya figura jurídica es propicia para reproducir la 

prestación de servicios públicos involucrar la 

asociación del municipio con.c~pital privado y social. 

La existencia de empresas públicas municipales se 

justific~ ampliamente cuando se orientan a la resolución 

de problemas de servicio público y/o cuando se destinan a 

la producción de bienes y servicios para competir con las 

empresas privadas en mercados locales, siempre y cuando 

as! lo dicte el interés público. 

En el contexto económico actual de los municipios el 

funcionamiento de tales empresas debe poseer una 

connotación empresarial que exija competitividad y 

eficiencia. 

Si bien es cierto que en la práctica se han dado casos 

en donde dichas empresas operan con déficits y constit}:!, 
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yen una carga pai·a los ayuntamient~s debido en el mayor 

de los casos, a problemas de organización interna que -

han ocasionado la v~nta de las mis~as 1 también lo es el 

hecho d~ que ·constituyen un. mag~ífico instrumento para 

la -r-egulación e impulsa·-de la actividad económica y so-

cial del_·Estado en todos los sectores. 

Las p~11tic~:s-de1 ___ B.delgazamiento del sector paraestatal 

que viene realizando el Estado no se contraponen a la -

existencia de la empresa pública sino a una política de 

reordenación de dicho sector, antes muy numeroso y dis-

persa en torno a las actividades estratégicas del país 

y a la optimización de sus recursos. 

La venta de empresas públicas que realiza el Estado, --

obedece segün la versi6n oficial, a ••un redimensionamie~ 

to del sector paraestatal para relorzar las entidades -

ubicadas en áreas estratégicas y prioritarias a fin de 

fortalecer la rectoria del Estado en el desarrolLo del 

país(•) 11
• 

La idea de empresa paramunicipal o empresa pública mun! 

cipal, corresponde a la de una organizaci6n productiva, 

comercial o de servicios públicos, en cuyo capital so--

( •) Pid1ard:> Pagaza"El Ca:'bio E.stnJctural en la E"r.'presa Pública", Revista M;derni
zacién y !:~ Pública. Edi t. Colegio N3.ciaial ~ Ea:o:::miS""..as, ~\b::ico 19:a, 
Página 10. 



120 

cial hay participación d~l ~unicipio y de productores -

del sector privado y social. 

La empresa municipal contemplada dentro de este orden -

de ideas puede representar una estrategia central para 

efectuar hasta las últimas instancias las políticas de 

descentralización y desarrollo regional que inspiraron 

la Reforma municipal. 

" ••. La relación entre la demanda social de servicios pQ 

blicos y la capacidad de los gobiernos para satisfacer-

las deben encontrar un punto de ajuste para ser posible 

que ante un panorama de lim1tac1ón de recursos se apro-

vechen al máximo los fondos públicos, la capacidad de -

trabajo y los servicios {26)''. 

Así pues, el punt~ de aJuste y de equllibrio entre la -

oferta y la demanda de los servicios lo constituye la -

par~icipación y la organización cívica ciudadana, mis--

mas que pueden ser canalizadas vía la constitución em--

presas paramunicipales suscep~ibles de reproducir aque-

!los servicios sujetos a con~~ibuciones de consu~o. 

(a:>l D...ie1.::is García, Javier "La pla~ién Ce !es servicies p.:.bl!ccs en las Ciud:!
ces ei. ~1á1", Rev. F.stu:iios »..r.ic!.¡:ules r:o. 2 fur - Ab:-11 do? lffiS. 
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El c~mpo de acción de las e~presas municipales es am- -

plio; en el renglón de los servicios públicos tales co

mo agua potable, drenaje y alcantarillado pueden 

constituídas por capital municipal y estatal¡ en el ca-

so de mercados, transporte público recolec-

ción de basura pueden ser asociados con capital privado. 

En el rubro de empresas productivas y comerciales tienen 

como campo la industria, agroindustrias, agrícolas, !'o

restales, pesqueras, minería, vivienda, construcción, -

comunicaciones y talleres de todo tipo; en cuyo caso -

pueden participar conjuntamente con el capital ~unici-

pal, el capital privado y social. 

Cabe mencionar que pese a que existen algunas experien

cias de particulares asociados con el Municipio en em-

presas de transporte urbano y recolección de basura. el 

capital privado se muestra renuente a las ~nversiones -

en servicios públicos. 

Sin ernbargo en el caso de empresas productivas existe -

un mayor interés por asociarse en paramunicipales y co

r~er riesgos en forma conjunta con el capi~al municipal. 
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~3.1 VENTAJAS DE LA DESCEHTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN 

EL AHBITO MUNICIPAL: 

La diversidad de condiciones existentes en cada municipio, 

requiere !e adopc16n de formas específicas para la 

consecu:Lón de su desarrollo atendiendo a la potencialidad 

de sus re~u:-sos y a la natur"aleza de sus actividades 

predooinantes. 

El rol de los ounicipios en el desarrollo debe rebasar ~u 

circunscripci6n geográf!.ca en cuanto tran:;fori:::e en 

proootor auténtico de descentralización de la Vida 

econóoica nacion~l. 

El Municipio debe revitalizarse para que adquiera y 

desarrolle sus r.apaciCades, para lograrlo debe constitui~ 

se en el punto de ?artida del diseño 'i estrategias de 

deecentralizac1ón 

reservadas a la Fede:-ación, er. tanto que taobién es el 

des:1natar10 final de amboJ procesos de pol1tica 

nacional~ 
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Las pol!t!eae de descent~r1lización y el desarrollo re-

gional deben derivarse de las propuestas de los secto-

res sociales y de los planes estatales de desarrollo. -

Como demanda social la descentralización requiere la -

simplificación de los aspectos administrativos y como -

proceso diná~ico, int~nta revertir la tendencia centra

lizadora del poder a los estados y municipios. 

Las para~unicipeles representan un ~ecanis~o de par~ic! 

pación que a~plía la capacidad e~presar1a! de les ayun

tamientos y posibilita la intervención en los procesos 

productivos. En tal sen~ido el Municipio puede aprove

char los sistemas de concertac!ón social e incorporar -

organismos y mecan!s~os de gestión para optini-

zar el manejo de recursos. 

La empresa ~unicipal con el concurso de los Estados, M~ 

nicip1os y !a sociedad, ofrece la pos1bilidad de part!-

cipar activamente en la promoción económica y la ---

prestación de los servicios pGblicos de la circunscrip

ción territorial que le corresponde. 

La descentrali:aci6n de funciones del Municipio hacia -

empresas paramunicipales ofrecen cono ventajas: 
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a) La obtenci6n de fuentes altP.rnas de rtnanciamiento 

pora reprojucir los servicios y/o obras de 

inrraestructura en un puntl'l de equilibrio económico y 

social. 

b} Personalidad jurídica propia para facilitar una gesti6n 

autónoma y celebrar acto.s de derecho, de manera más 

oportuna y eI'icaz. 

e) Configuración de pa t r 1 mo:i i o propio, con 

participación d~ particulares y sectores sociales. 

d) Conformación de una estru~tura orgánica administrativa 

especializada atendiendo las necesidade.s propias del 

servicio. 

e) In3trumentación de .sistema.s de evaluaci6n a través de 

loa órganos de gobierno de las paramunicipales. 

f) Delegación de la autoridad r:!unicipal para agilizar la 

toma de decisiones correspondiente. 

g) Instrumentación de una política riscal coherente con 

los costos reales de opera~ión. 
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h) Autoreproducci6n del S!rvicio en·un marco de equili

brio económico y social. 

i) Generación de empleos. 

j) Coadyuvar al incremento de la oferta de servicios pQ 

blicoa. 

k) Apoyar las fuentes de ingreso al generar utilidades Y. 

contribuciones locales. 

6.4 PERSPECTIVAS PARA LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRA

TIVA. 

La descentralización administrativa de la actividad mu

nicipal, es el punto de partida para que cobren vigen-

cia los principios de descentralización de la vida 

cional iniciados por el Estado con las Reformas al Art! 

culo 115 Constitucional. 

En teoría estos pr!ncipios son factibles y sin embargo 

la práctica se requiere establecer las bases neceaa

rias y el marco propicio para que se den las condicio--
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nes reales objetivas que amerita un proceso 

descencralizador. 

Por tal motivo, se ha considerado como ele:::iento clave 

para sustentar este proceso descentralizador, una reforma 

administrati"Ja integral del Municipio nrientada 

básicamente a la reestructuración de su organización, sus 

sistemas administrativos sus finanzas; fin de 

potencial!zar los recu~sos existentes ampliar sus 

márgenes de capt~ción de recursos. 

Entre la aoplia gama de posibilidades que aún poseen los 

municipios para. superar sus problemas se concluyen como 

determinantes básicas, par1 iniciar una reforma 

administrativa integral que conduzca a la modernización 

del municipio de Campeche, las siguientes propuestas: 

a) Reforma a la Cons~itución lo~al y a la Ley Orgánica de 

los municipios del Estado, para la delimitación de 

competencias establecidas por el artículo 115 

Constitucional. Actualizaci6r1 de los raglam~ntos 

relac!onados con la fijac16~ de Impuestos. 
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b) Establecer 81stemas, proced1~1entos y normas admi--

nistrativas en las áreas de servicios que presenten 

problemas de organización y operación, para mejorar 

el funcionamiento de su organización interna. 

e) Promover y auspiciar la formación de equipos de Pr~ 

yectos y grupos de consultor!a para identificar la 

factibilidad de concesionar aquellos servicios que puedan 

administrarse a traves de empresas paramunicipales. 

d) Jararquizar y determinar prioridades en la demanda 

de obras de infraestructura y servicios p~blicos. 

e} Instrumentar campañas public~tarias para sensibilizar 

e inducir cacbios de actitud en la ciudadanía, con-

cientizándola de la importancia social de su partic! 

pac16n y aportacidn econ6mica, para reproducir y ce

jorar la prestaci6n de los servicios públicos. 

f) fortalecer e incrementar la capacidad de gestidn del 

Presidente Municipal ante las diversas instancias -

públicas de gobierno y privadas para negociar prerr~ 

gativas en beneficio de la comunidad. 
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LA CONSTITUCION DE UNA EHPRESA PARAHUNICIPAL, EL CASO 

DEL TRANSPORTE URBANO MUNICIPAL 

7.1 La Experiencia Municipal en la constitución de una 

Empre5a de Servicio. 

7.2 Lim1tante5 en la Descen~ralizac16n del Transporte 

Urbano. 

7-3 Algunas Consideraciones para el Establecimiento de 

Empresas Para~unicipa!es. 

7.).1 Procedimientos para la constitución de una 

Paramunicipal. 

ANEXO: Proyecto de Ley para la Institución Descen

tralizada de una empresa de Servicio Públi

co de Transporte Uroano. 

Cuadro !lo. 9 Relación Ir.gresa - Co~to de Operac!.ón 

T .U.H. Sept. 1988. 

Cuadro No. 10 Aplicación Porcentual del Ingreso -

T. U .M. Sept. 1987. 

Cuadro tfo. 11 Aplicación Porcentual del Ingre.so -

T .U.~~- 3eot. 1986. 
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7.1 LA EXPERIENCIA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCION DE UNA 

EMPRESA DE SERVICIO. 

, ·;·-

El servicio público ·de -'j'·r~··J?.~·p·~.~;,te.:~::~.r._b~(no. ·ac"tualmente· r_! 

pres en ta una proble·~·~~-·¡~.~-.~~ifi:·~--;:~~~~~:~:~·~·ir~:t~¿:~-~:g_:·(frb-anas ,.-·- -
. - .... -· ' '~-:·:· .· ,·: ·-~-~- - · .. '·. . . 

debido a factóres.~j; c~~i~,~~;~~~-~~"~mif~; sociiiI y polí- , 

tic o. · · - · __ ¡·:·~-~-·-···· 

porción del servicio representa un alto volumen de inve~ 

sión que sumada a los costos consider3bles de manten!--

miento y a la tasa inflacionaria existente¡ lo convier-

ten en una inversión de alto rlesgo. 

En el aspecto social, la constante migración del campo 

a 13 ciudad origina un crecimiento anárquico, progresi-

vo y disperso en la demanda de dicho servicio. 

En lo político existe un rezago en la imposición de po-

líticas de tarifas hacia los pasajeros debido al carác-

ter paternalista y de apoyo social que caracterizan a -

las autoridades estatales y municipales, toda vez que -

r~stan los niveles de cobertura del servicio en la po-

blación. 
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La experiencia del Municipio de Campeche en la creación 

de una empresa municipal de transporte urbano para la -

resolución de tales problemas ha abierto una brecha que 

puede formar el camino y la vía para sanear servicios -

públicos tradicionalmente ~ubsidiados y promover su de

sarrollo. 

En esta tarea, la participación del Gobierno Municipal 

ha tenido un papel relevante para lograr la reproduc--

ci·Ón de un servicio en un oarco de equilibrio económico. 

La trascendencia de lo anterior, radica en el esruerzo 

realizado por el Ayuntamiento de Campeche, para resol-

ver una problemática social específica organizando e i~ 

volucrando la participación comunita~ia y permitiéndole 

el ahorro significativo de sus recur~os financieros. 

La empresa de transport~ urha~c re~ult~ 11oveaosa en la 

medida que coadyuva a revertir la tendencia deficitaria 

del presupuesto municipal en materia de servicios públ~ 

cos y replantea la actitud paternalista y subsidiaria -

d~ su financiamiento. 

e1 servicio de Transporte Urbano en la ciudad de Campe

che se inició bajo una concesión del Municipio hac!a 

una nociedad cooperativa denominada ''ESperanza''. 
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Sin e~bargo durante el transcurso 1 la operación del 

servicio present6 dificultades de liquidez financiera, 

re¡:ercutiendo en :su cobertura y en la constante petici6n 

de sub:Jidios hacia el Gobierno Estatal, dado su carácter 

socialmente necesario. 

Por lo que adoinistraeiones municipales anteriore"s 

incurrieron en apoyos, vía subsidios y adquisición de 

unidades nuevas, transfiriéndolas para su administración 

a la mencionada cooperativa. 

No obstante dicha medida poco fué lo que contribuyó a 

resolver el problema del transporte, la administración de 

la concesión estilba inscrita en vicios de adc:iinistraci6n 

debido a cales manejas '/ proble~as en su organización 

interna que icipedían el cabal cu1:1plimiento de los 

objetivos de servicio que la creó. 

En 11)85, la comunidad campeChi:!.na a través de los foros 

democráticos de consulta popular estaolecidos la 

Can1paña por la gubernatu:-a del Estado, reclamaron la 

intervención de los niveles de gobiernos Estatal y 

Mur.icipal para la resoluci6n de un probler:ia que en esos 

momentos resultaoa prioritario para la comunidad urbana. 
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Por tal motivo las admlnistracione::1, estatal y municipal 

anteriores 1 con el objeto de evitar, un problema social 

ae mayores dimensiones, tomaron la decisión de adquirir 

unidades como 

administración 

Transporte Urbano. 

apoyo, 

operación 

las transfirieron para su 

la concesionaria del 

Dichas medidas resultaron inauficientes, por lo que para 

1985, en el marco de .Los foros de consulta popular 

establecidos, la población !!Ol!cita la intervención del 

Gobierno del Estado y Municipio para proporcionar una 

solución satisfactoria al probleca. 

Debido a lo anterior el Ayuntal!liento creó en 1985 un 

departamento administrativo, cuya operación inicial la 

cons ti tu ye ron 

Estado. 

unidades donadas por el gobierno del 

En febrero de 1986 el Municipio de Campeche en uso de las 

facultades que le confiere la Ley Orgánica Municipal, 

rescata de la Cooperativa Esperanza, las 31 unidades de 

propiedad municipal, creintiose la Dirección de Transporte 

Urbano Municipal; "T.U.M. 11 cooo parte inte.grante de la 

estructura orgánica del Ayuntamiento. 
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Sin embargo a medida que se consolidaba su presencia en 

el sistema de Transporte, se encontró ante una seri~ de 

limitantes en su operación, una de ellas la más impor-

tante, ha sido la falta de bases jurídicas necesarias -

para sustentar la legalidad de su operación como de;ie!!. 

dencia generadora de servicios y recursos. 

Actualmente el Transporte Urbano Municipal (T.U.H.) pe

se a estar constitu!da cooo una Dirección dependiente -

del H •. Ayuntamiento, funciona en la práctica coao una -

empresa generadora de servicios y de recursos propios -

aunque como tal está sujeta a contraer obligaciones y -

derechos a través de los ó~gano3 del Ayuntamiento. 

La desconcentración adoinistrativa y la falta de bases 

legales que legitimen su runcionamiento, han ocasionado 

a medida de que esta empresa se ha ido desarrollando, -

lim!ta:i:nc= en su d~s~nvolv101ento. En virtud de la -

experiencia práctira obteni:a en el seno de és~a ecpre

sa, se pudieron detectar los siguientes proble:as: 
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A D M l H I S T R A C I O N 

PERSONAL: 

Se carece de un reglamento interior de trabajo que esti

pule especificamente los derechos y obligaciones de los 

trabajadores del T.U.M., virtud de cs~ar inscritos en 

el marco jurídico de la Ley de los Trabajadores al Serv! 

cio del Municipio, la cual no es congruente con las nec~ 

sidades laborales exigidas por el servicio, como pOdra -

observa~se a continuación. 

Las condiciones generales de trabajo estipuladas para -

los trabajadores del Ayuntamiento difieren considerable-

mente de las requeridas para el correcto funcionamiento 

del T.U.M. 

En el caso del Municipio la jornada de trabajo es de 7 -

h~ras de Lunes a Viernes, en el T.U.M. esta es de ha-

ras diarias de Lunes a Sabado invariablemente, todo lo -

cual repercute en una fijación di:símbola de los días há

biles y pago de salarios considerados para determinar la 

tabulación de vacaciones, pri~a vacacional, aguinaldos,-

días de descanso i:r~jocri:J mtre el Ayuntamien'to y el T.U.M. 



De ~espetar3e la observancia de la Ley Municipal de Tr! 

baJadores se gravaria financiera y operativaaente el -

funcionamiento de la administraci6n del transpor~e in-

crementándose considerablemente los costos en servicios 

personales, por concepto de horas y turnos extras, vac! 

cienes, prima dominical, permisos económicos y demás -

percepciones. 

Todo lo anterior repercute en la observancia ilegal de 

las condiciones generales de trabajo del r.u.M., al e! 

recer de las bases juridicas necesarias para su corres 

to func!cnamiento. 

ADQUISICIONES: 

La centrali~acté~ eY.iete en el sistema de adquisiciones 

influye negativamente en los costos de operación del -

servicio de Transporte Urbano Municipal, en virtud del 

seguimiento de un trámite cen~rali%ado que resulta eng~ 

rroso y lento para efectuar compras cuyas demoras aume~ 

tan la permanencia de las unidades en los pa~ics de re

paraci6n. esto obviamente restringe posibles i~gresos -

en la recaudaci6n suscep~ible ?Or obtenerse en esa uni

dad, pero sobre ~odo en el servicio. 
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Oel mismo modo, impide llevar el seguimiento y record del 

gasto empleado por unidad, puesto que el pago es mancomu

nado con el Ayuntamiento. Las facturas no regresan al -

Transporte Urbano Municipal, con lo cual es imposible ll~ 

var un control estricto del gasto ejercido. 

Todo lo antes expuestq implica el aumento en costos de -

op~ración de la empresa, puesto que cualquier retraso en 

el sistema de pagos, no solo inrluye en el tie~po de uni

dades en los patios de reparación sino que aumenta los -

costos de adquisición en virtud de la ausencia de descue~ 

tos por pronto pago. Esto resulta incongruente si se co~ 

sidera que existen ingresos diarios disponibles por reca~ 

dact6n en el Transporte Urbano Municipal. 

MAHEJO DE FONDOS: 

Con el objeto de opcimi:ar el manejo de recursos se esta

bleció una cuen~a de cheQues para agilizar los lapsos de 

pagos. esta medida ha tenido pocos resultados favorables, 

en virtud de que los cheque& expedidos deben ser rirrna--

dos por la tesorería, lo que obviamente incide el r~-

traso de la programación de pago y en la falta de ~anejo 
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de posibles productos Cinancieros que pudieran obtenerse 

por inversiones con los excedentes diarios registrados -

en la cuenta de cheques. Este control se considera inn~ 

cesarlo toda ve:, como se ha mencionado con anterioridad 

la documentación original presentada posteriormente -

al Ayuntamiento para su autorización y registro presu- -

pues tal. 

TOMA DE DECISIONES: 

Dada la centralización administrativa que presenta el ma

nejo del T.U.M., la toma de decisiones debe observar todo 

un tfamite el cual resulta lento para lograr el ~uncion~ 

miento óptimo del servicio. Esto representa una lirnitan

te debido al papel netamente operativo de esta empresa, -

que requiere de la ~lexibilidad y agilidad constante en -

procesos administrativos; puesto que de ello depende 

el nivel de eficiencia y los recur~os que se ob~engan. 

Debido a todos los problemas expuestos en p~rrafos ante-

rieres se ha considerado necesario y de vital importancia 

para la consolidación y el desarrollo de la participación 

municipal en los sistemas de transporte la institución -

descentralizada del servicio de Transporte Urbano. con -
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personalidad jurídica y patrimonio propio. 

La descentralización administrativa permitirá a la organi

zaci6n, atender oportunamente los requerimientos que gene

ra cotidiana~ente el servicio, del mismo modo permitirá -

incorporar aspectos técnicos con mayor intensidad agiliza~ 

do la resolución de problemas operativos. 

Con base en lo anterio~ se podrá sustentar el estableci- -

miento de una estructura financiera sólida capaz de respo~ 

der y garantizar el objeto social de servicio que inspiró 

la participación del Gobierno ~unicipal. 

7.2 LIMITANTES DE LA DESCENTRALIZACION DEL TRANSPORTE -

URBANO. 

Erróneamente el principio de descentralización en algu~os 

niveles de Gobierno ha sido desvirtuado, toda ve: que ha -

sido asociado con la pérdida de poder. dado que se concibe 

el funcionamiento administrativo descentralizado como una 

insula aislada de ln toma de decisiones del Gobierno Muni

cipal sin considerar que dicho funcionamiento esta sujeto 

al control político y ad~inistrativo de una jun~a de Go-

bierno, bajo el mando del p~esidente municipal. 
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Actualmente y pese a la autosuficiencia financiera de la 

Dirección de Transporte Urbano Municipal, (vea.se cuacro 

So. 9 1 relaci6n de ingreso, costo de operación de 1987 

acumulado hasta septi"!mbre de 1988) 1 aún no se ha logrado 

el proceso de descentralización, hast3 hoy sólo ha habiCo 

una desconcentración geográfica y parcialmente de 

recursos, sin delegarle patrimonio y toma de decisiones. 

La inercia centralizadora de la ::idministración municipal 

y los problemas que padece su organización interna han 

relegado Jos beneficios que traería consigo la 

descentralizac16n de su actividad de servicio. 

El concepto de la descentralización apenas gerr::ina en la 

élite burocrática que aún se resiste •al cambio, debido 

la persistencia de los viejos enqueoas de la 

administración municipal. 

7 .3 ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA El. ESTABl.ECIHIENTO DE 

EMPRESAS PARAHUNICIPALES EN CAHPECHE: 

La participación del Ayuntamiento de Campeche, en la 

conformación de una empr-esa generadora de servicios, ª.!::. 
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tofinanciable, se real!.zó de una manera un tanto 

casuística, al calor de las demandas en materia de 

transporte urbano que present6 la poblaci6n en los foros 

de consulta popular previos a la campaña a la gubernatura 

estata~ por lo que no rúe inscrita en un marco normativo 

de regulación y de planeaci6n. 

Por tal motivo las posibilidades de expansi6n de estas 

eopresas dependerán en gran ~edida de la constituci6n del 

marco jurídico necesario para regular su actuación, a.si 

como de la identificación de prioridades y estrategias, 

inscritas 

municipal. 

un marco de planeación del desarroll~ 

Debido a lo anterior, la existencia de la empresa pública, 

así cooo la nor~atividad de su careo de actuación, deberá 

ser correlacionada con las reformas pertinentes la: 

Constitución Polit1ca del Est.ado, Ley Org.{nica de la 

Adminis t.ración Pública del Estado, Ley Orgánica de los 

Municipios y el Fleglaoento de Organización Interna del 

Ayuntamiento .. 



'~º 

La insuficiencia de recursos y las crecientes de~andas 

de la poblaci6n forman el imperativo q~e debe animar al 

Municipio, para rebasar 

servicios y convertirse 

papel pasivo de prestador de 

el organizador y promotor 

del desarrollo de su co~~nidad. 

Las estrategias de fortalecioiento municipal y de impu! 

so al desarrollo deben de considerar del mismo ~oda, la 

seccionalizac16n de los municipios pQr reglones; el 

objeto de homogeneizar los aspectos geográficos, econó-

micos y sociales, para definir prioridades e instau--

rar empresas que respondan a las características pecu-

liares de éstas. 

La constitución, regulación y orcanización de entidades 

públicas municipales se pueden realizar a través de no

vedosos instrucentos, tales como los Fideiconisos, Fon

dos de Fo~ento Socioeconómico Regional, para vincular -

_la acción de talea entidades con los propósitos y prio

ridades económicas del programa estatal de desa~rollo. 

Los municipios del Sstado de México poseen amplia expe-

riencia en la constit~c1ón de paramun1cipales, vía la -

integraci6n de los !ondas de fomento econócico regional 



(fOMECl para canalizar los recursos rinancieros necesa

rios y movilizar el ahorro de las comunidades y munici

pios en términos empresariales. 

De e~ta manera se ha insertado el funcionamiento de ta-

les empresas en la estrategia de desarrollo integral -

otorgándole dirección a la descentralización y descon-

een~~ación administrativa. 

De tal modo que su ámbito de influencia sea susceptible 

de extenderse hacia la promoción de la participación de 

los sectores sociales, privados y del apoyo econÓQico -

necesario para la forcación de empresas de. capital mix-

to. 

El patrimonio inicial de estos fondos se realizan v!a -

la gestión y coordinación municipal con el Gobierno del 

Estado quien adopta la figura de Fideicomitente. 

7.3.1 PROCEOIHIENTO PARA LA CONSTITUCION DE UNA PARAH~ 

NICIPAL: 

En relación al procedimiento para crear empresas param~ 

nicipales, cabe señalar que no existe una forca única -

para estructurar la creación de una empresa paramunicipal. 

·I 
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Aunque cabe oencionar que cuando existe la participaciOn 

del Estado 1 ~sta debe de ser a~alada por el Congreso del 

Estado, y cuando en ella participen los !.ectores social 

o privado, :::¡ue atienden a noro:ias del derecho común, s6lo 

requieren del registro notarial correspondiente. 

El procedioiento que observa la constituc16n de una 

eopresa de esta naturaleza es en una primera instancia la 

concepc16n del proyecto, el cual debe de ser fundamentado 

en las necesidades ·prioritarias del cunicipio. 

En una segunda instancia se debe considerar la factiblidad 

del proyecto, mediante la consulta a todos los involucrados 

y beneficiarios de éste, determinando la vicbilidad de las 

fuentes de financiamiento y los montos de aportaci6n de 

cada sector integrante. 

Como últil!lo paso debe aprobarse el proyecto por las 

autoridades correspond!.cntc::: ".J en su caso, enviar las 

iniciativas de Ley y/o proyecto:!!. necesarios al congreso 

del Estado, para su debido análisis y autorizaci6n. 



Es de señalarse que la acción de las empresas paramuni-

cipales debe estar sustentada en un marco Jurídico • 

propicio, y vincularse con los objetivos de los planes 

estatales de desarrollo, para que sus beneficios puedan 

tener efectos multiplicadores en el resto de la socie-

dad. 

Por lo general tales empresas han adoptado la forma ju

rídica de sociedad Qercantil regulada conforDe a las -

normas del derecho privado, porque facilitan una ges- -

tión autónoma que le permite mayor competitividad,

adeoás de ser propicia para la asociación con indivi- -

duos del sector social, público o privado. 

En el nivel local el concepto de empresa paramunicipal 

es aún cuestionable, los problemas que se han presenta

do en el ~cctor paraestatal de la economía ha dado arg~ 

mentes a ciertos sectores políticos del Estado que 

comparten la idea de ampliar la capacidad eopresarial -

de los municipios, para desvirtuar la creación y exis-

tencia de estas empresas. 
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PROYECTO DE LEI PARA LA INSTITUCION DESCENTRALIZADA DE 

UNA EHPRESA DE SERVICIO PUBLICO OE 

TRANSPORTE URBANO HUNICIPAL 



No es intención del presente trabajo profundizar en los 

problemas de las paraestatales que han inducido al 

Estado a reducir el número de sus empresas, pero sí el 

de señalar que tales cambios no contradicen la esencia 

y el principio de su participación en la economía, sino 

más bien son producto de una reordenación del sector en 

atención a las prioridades y estrategias de nue3tro 

de!Oarrol lo y a la optimización de sus cada ve:: más 

escasos recursos. 

Asim~smo la virtual cercanía de estas empresas con la 

cocunidad permite un cayor control en el manejo de sus 

recursos y en el cumplimiento de sus objetivos de 

ser'licio. 

La existenci~ d~ la e=~re:~ ~d~!!ca x~nicipal es 

indudableoente reflejo 1e la aún inexplorada capacidad 

de los gobiernos municipales para organizar 

comunidad y par:.!cipar en la promoción del desarrollo 

regional. 
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El proyecto que se presenta a continuación rué elaborado -

por el autor en 1987. en el seno de la Dirección Municipal 

del Transporte {T.U.H.) como parte d~ una propuesta preseD 

tada al Ayuntamiento para reestructurar la organización y 

las funciones establecidas, con el objeto de subsanar alg~ 

nos de los principales problenas que presentaba la opera-

ción del servicio. 

Obviamente en un proceso de descentralización administrat! 

va se requiere de modificaciones en la estructura interna 

de tal organismo con el fin de que pueda responder oportun! 

mente a los objetivos de servicios para los cuales fue --

creado. 

En tal sentido paralelaoente a tal proyecto se elaboraron 

el reglamento interior de trabajo, el estatuto orgánico y 

el manual de organización correspondiente. 

Sin embargo la propuesta no fructificó por motivos de 

rncter político, el proyec~o quedo como tal en una 

sión de cab1ldo. El ~e~or a la pérdida del control políti 

co y financiero aUn ~s el obstáculo principal del pr~ 

ceso de la descen~ralización administra~iva de los servi-

cios públicos municipales. 



CAPITULO· I 

DENOHINACION DEL ORGANISMO 

ARTICULO PRIMERO; 

La Instltuci6n "Servicio de Transporte Urbano 

Municipal'' es un organismo pdblico descentraliz~ 

do con la personalidad jur!d~ca patrioonio 

propio. Oicho organismo esta-á bajo el control, 

vigilancia y rlependencia del Ayuntaoiento de 

Campeche, en materia de bienes asignados, sin 

contravenir la legislaci6n vigente de organiscos 

descentralizado~. 

ARTICULO SEGUNDO: 

CAPITULO II 

• : ::o:OHICILIO LEGAL 

Servicio de Transporte Urbano Munici~al, tendri 

como domicilio leg3l; la ciudad de Campeche, 

Caopeche. 
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C A P I T U L O III 

OBJETO DEL ORGANISMO 

ARTICULO TERCERO: 

Servicio de Transporte Urbano Municipal de Ca~ 

peche, deberá tener los siguientes objetivos: 

a) La administración y operación de los siste

mas de Transporte Urbano. 

b) La operación de otros sistemas. ya sean de 

gasolina o diesel, sieopre y cuando se est~ 

blezcan como auxiliares del Sistema Urbano 

de Transporte. 

e) El estudio, proyecci6n, señalamiento y ope

ración de nuevas rutas y/ó lineas de Trans

porte Urbano en la ciudad de Campeche. 

C A P I T U L O IV 

APORTACIONES Y FUENTES DE RECURSOS 

ARTICULO CUARTO: 

Las aportaciones y recursos que integran el pa

trimonio del servicio de Transporte Urbano Muni 

cipal lo constituyen: 
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a) Todos los bienes muebles e inmuebles y -

servicios auxiliares otorgados por el H~ 

norable Ayuntamiento de Campeche. 

b} Los bienes que por cualquier título jur! 

dice obtenga o haya obtenido el servicio 

de Transporte Urbano Municipal. 

e) Los bienes que el Honorable Ayunta~iento 

de Campeche de una manera expresa en el 

futuro destine para el mejoramiento y a~ 

pliación del servicio de Transporte Urb~ 

no y sistemas Auxiliares. 

ARTICULO QUINTO: 

El Honorable Ayuntamiento de Campech~ podrá f~ 

cultai al servicio de Transporte Urbano Munic! 

pa~ para hacer uso de las calles, avenidas y -

vias públicas necesarias para su funcionamien-

to y operación, debiendo sujetarse a las disp~ 

siciones administrativas correspondientes. 



ARTICULO SEXTO: 

C A P I T U L O V 

ORGAHOS DE GOBIERNO 
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El servicio de Transporte Urbano Municipal de -

Campeche, será dirigido por Consejo de Admi-

nLstración que !ungirá como órgano integrado 

por 7 ~ienbros distribuidos del siguiente modo: 

a} Por el ?resi~ente Municipal quien tendrá in-

variabl¿~ente el carácte~ de Presidente del 

Consejo y/ó el :~c~et~rio del Ayuntaffiiento. 

b) ?or 2 ~~presenta~tes que designe el Cabildo. 

e) ?or el Síndico de Haci¿nda. 

d) Por representant~ que designe el Goberna-

dor del Estado. 

ARTICULO SEPTlJ.tO: 

Las actas de l~s juntas de Consejo, deberán ser 

registradas en un libra que deberá ser autoriz~ 

do por el síndico de Hacienda, las actas lleva

rán la firma del Presidente o quien funja en la 

sesión respectiva con es~e carac~er y la del S! 

cret:ario. 
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T o V l 

PACULTADES Y OBLIGACIONES DEL ORGANO DE GOBIERNO 

ARTICULO OCTAVO: 

El Consejo A:!ministrativo tendrá los :siguientes 

poderes y atribuciones: 

I. Establecer las politicas generales a las 

que deberán sujetarse, relativae la 

producción, productividad y finanzas, en 

congruencia los planes estatales 

munici~ales de desarrollo. 

II. Expedir el estatuto orgánico en el que se 

establezcan las bases de organización; así 

como facul taces funciones de 1as 

distintas áreas que inte3ran el organisco. 

III. Efectuar todos los actos '/ contratos o 

convenios que fueran necesarios para el 

IV. 

buen desempeño de los negocios, 

representando legalcente ~ 13 Institución. 

Decidir to::lo lo relativo la 

a1ministraci6n y10 enajenacién de sus 

bienes y recursos. 

V.. Adquirir los bienes inouebles necesarios 

para mejorar el funcionamiento. 
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V!. Poder general para pleitos y cobranzas, ac-

tos de administración y actos de dominio con 

todas las facultades senerales y aún con las 

que requieren poder espe~ial en los términos 

de la legislación vigente del Código Civil,

excepto para absolver posicion~s. 

VII. Facultad para des1st~r3e de amparos y para -

Cormular acu2aciones y querellas de caracter 

penal, ante toda clase de autor!ctades adoi-

nistrativas, judiciales ~ penales. 

VIII. Otorgar poderes generales especiales a las -

personas que juzgue conveniente con todas -

las facultades, adn la que conforoe a la Ley 

requieran clausula es?ecial tales como otor

gar y suscribir títul?s de créditos, desistl 

miento de amparo, formular querellas y acus~ 

clones de carácter penal. 

IY.. Determinar y ajustar los montos de precios y 

tarif~~ d~ b!ene~ y ~e~vi~io~ que pr~duzca o 

preste el servicio de Transporte Urbano, con 

base en lo5 e3tudio~ prestados ?Or la empre

sa sometiéndolos a cansiderac!ón del Honora

ble Ayuntamiento de Campeche. 

X. Nombrar y remover al Secretario del Consejo. 
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XI. Nombrar y remover al Director General, y si 

lo estima conveniente nombrar los subdirec-

tores que sean necesarios, aceptar sus re--

nuncias y conceder licencias y permisos. 

XII. Designar las personas· que llevarin la firma 

social .. 

XIII. Reformar y aprobar los reglaoentos interio

res de la Inst1tuci6n. 

XIV. Acordar la ecisión de títulos de crédito. 

XV. Remover librecen~e a los funcionarios y ec

pleados de la Institución. 

XVI. Aprobar los presupuestes de ir.gre:os y egr~ 

sos, oyendo la opinión del P~es!dente Muni

cipal en .su calidad de ?resid~nte del Consejo. 

XVII. Delega~ algunas facultades en cocités o 

misiones de su seno, o al Director General, 

señalando atribuciones en los negocios 

o lugares que se designen salvo las facult~ 

des que 3~ refieran al no=~ra~!ento de 

cretario del Con3~jo, Director General y -

Sub-directores. 

Aprobar la concentraci6n de prdstaroos y cr! 

ditcs, e:!t!e~jc l~s pcl!:!:as, bases pr~ 

gramas que regulen los convenios, contratos 

o acuerdos que deba celebrar la eropresa con 

terce:""os ~ 
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XIX. Expedir las noraas o bases generales conforme 

a los cuales, cuando fuere necesario? el di-

rector general pueda disponer de los activos 

fijos de la entidad. 

XX. En general desecpeñar todas las atribucione~ 

que esten comprendidas dentro del objeto de -

la !n~~i~ución y que no esten expresamente -

conte~olQdas por la Ley al Gobierno Municipal 

XXI. Los acuerdos para enajenar y gravar bienes i~ 

ouebles o instalaciones f!jas que sujetarán a 

las nor~as establecidas por las leyes para el 

control de organiscos descentralizados y em-

presas de participación estatal. 

ARTICULO NOVENO: 

El órgano de gobierno se reuni~á con la periodici

dad que se señale en el esta:uto orgánico sin que 

pueda ser cenar de 4 mese~, el propio órgano de -

gobierno sesionará válidacen~e con la asi~tencia -

Ce ~~~ Jn ~~ncs la ~itad, ~ás uno Ce sus ciernbros, 

5iecpre que la mayoria de los mieobros presentes -

teniendo el Presidente Municipal voto de calidad. 



C A P I T U L O VII 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GEJIERAL 

ARTICULO DECIHO: 

El Director Genera!. tendrá las siguientes facul

tades: 

I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y do-

cument~s inhe~~n~~s a ~u objeto. 

II. Ejercer la más amplia facultad de do~inio, -

administración, pleitos y cobranzas, aún 

aqu6llas que requieran de autorización es 

cial según otras disposicione~ legales o re

glacentarias con apego a esta Ley y al Esta

tuto orgánico. 

III. Representar leg~lcente a la Institución con 

todas las facultades de un wandatario gene-

ral para actos de adcinisCración, pleitos y 

cobranzas, aún las que requieran cláusula 

especial. 

IV. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito 

que no rebasen el ~onto de 100 veces el sal~ 

rio míni~o. 

V. Otorgar poderes generales y especiales con -

las facultades que le competen, entre ellas 



156 

las que requieran autorización o cláusula -

especial. Para el otorgamiento y válidez -

de eatoa poderes, bastará la cooun1cac16n -

oficial que se expida al mandatario por el 

Director General. 

VI. formular querellas y otorgar perdón. 

VII. Se encargará del establecioiento y organiz! 

ci6n de las ofi~ina9 de la institucidn, pr~ 

poniendo al con~ujc le= nocbr~~i~ntos y re-

mociones de funcionarios y apoderados. 

VII!. Asi~tir a la~ 3esiones d~l Ccnsejo con voz 

informativa, debiendo ser citado para ellas 

IX. Nombrar. remover, conceder licencias al pe~ 

sonal de la ins~itución en la forma y térm! 

nos autorizados por el Consejo. 

X. Preparar y someter al consejo los presupue~ 

tos de ingresos y egresos de la instituci6n 

y la modificación de los mismos. 

XI. Rendir inforces al Consejo di lo~ estados -

financieros ~ensuales de la institución. 

XII. Suscituir y poderes generales o es-

ciales; ejercitar y desistirse de acciones 

judiciales in~luRive del juicio de amparo. 

XIII. Ejerc~r todn~ l~s atr1bucion~s y facultades 

designaoas ~~r el Consejo. 
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14. Autori~ar el servicio de viajes especiale~. 

que en ningún caso podrá exceder el 25% del 

parque vehlcular en operación del Transpor

te Urbano Municipal. 

ARTICULO ONCE: 

Los requi~itos para ser director general son: 

01. Ser ciudadano ruexicano en el pleno ejerci-.

cio de aua derechos. 

02. Tener reconocida rectitud, solvencia moral. 

03. No haber sido ~ondenado por delitos comunes 

o lnhabilitadQ para Pl ejercicio del comer

c 1 e. 

04, Tener grado de enseñanza superior con cono

c1m1ento:s en el ramo. 

AflTICULf DOCE· 

Las remuneraclo~es del director gcneral 1 sub---

derná~ ~eroonal je d~rccc1ón, admi-

nlstración e inspección, deberán ser fijadas en 

el presupuesto anual de la empresa, debiendo 

procurar que la remuneración sea congruente con 

las finanzas del Transporte Urbano Municipal 

la responsabilidad 1ue le corrcspcnde a cada 
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ARTICULO TRECE: 

Anualmente se formulará un Balance General que 

será sometido cons1derac16n del Honorable 

Ayuntamiento de Campeche 1 para la previsi6n de 

cuentas respectivas, sin perjuicio de la 

1ntervenc16n que corresponda a otras autoridades, 

bajo la responsabilidad del Director General: se 

formulario E?!ltados Mensuales Contables con sus 

anexos correspondientes, debiendo ser entregados 

al Consejo de Adm1nistraci6n y al Honorable 

Ayuntamiento, dentro del mes siguiente a cada 

mes del calendario. 

ARTICULO CATORCE: 

A los rendimientoi: líquidos obtenidos deepu&e di! 

la deducc16n de las reservas t~cnicas y contables 

correspondientes, se les dará la siguiente 

aplicaci6n: 

a} Se formarán rese-r01as d.e az::ort1::~c:!.ón que no 

podrin exceder del 20,.. de los rerdimiet1 tos 

ltquidos. 

b) Se dest!nará'.n las cantit!ad!>s necesarjas para 

la conservación y ampliacibn 1el servic.o. 

ARTICULO QUINCE: 

Servicio de Transporte Urbano Mur.icipal, disfru

tará'. de preferencia p~ra el oto~;amien~o de conc~ 
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aiones para nuevas lineas y/ó rutas del Tranapo~ 

te Urbano y sistemas auxiliares sobre empresas o 

particulares. 

ARTICULO DIECISEIS: 

El personal de Dirección, Administración e 

pecci6n que tenga responsabilidad directa o indÁ 

recta en el maneJo de fondos y valores del serv! 

cio de Transporte Urbano, se caucionará su mane

jo mediante fianza, cuyo monto mínimo será el 

equivalente de un salario mínimo mensual o su 

defecto, la que autorice directamente el Consejo 

de Administración. 

C A P I T U L O VIII 

REGINEM LABORAL 

ARTICULO DIECISIETE: 

Las relaciones laborales entre servicio de Tren~ 

porte Urbano Municipal y Trabajadores serán 

regulados con basP. ~n la Ley Federal del Trabajo. 
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ARTICULO DIECIOCHO: 

Las ~ondiciones generales de trabajo se f1jarin 

en su ~eglamento Interior, previo acuerdo entre 

el servicio de Transporte Urbano Municipal y el 

Sindicato correspondiente. 



H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE TRANSPORTE URBANO 

INGRESO - COSTO DE OPERACION C MILES DE PESOS 
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E F M A M J JASO N D 
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H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE TRANSPORTE URBANO 

APLICACION PORCENTUAL DEL INGRESO TOTAL 

FUEIO'E E1 t..-01 Flnondero1 
d•I tU.M 

Seph"*'•, 1088 
CaM,.c:he. CGmp. 

COMB. Y LUB. 

CU40RO No 10 

MANTENIMIENTO 

ADMINISTRACION 

UTILIDAD 

TRANSPORTACION 

ACLMULAOO SEPTIEMBRE' 87 



H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE TRANSPORTE URBANO 

APLICACION PORCENTUAL DEL INGRESO TOTAL 

ni!! HTE . !:1teda1 FfultClet'Da 
MI T.UM. 

COMB. Y WB. 

CUADRO H o 11 

TRANSPORTACION 

ADMINISTRACION 

UTILIDAD 

DEPRECIACION 

ACUMULADO SEPTIEMBRE 88 



e o • e L u s I o • E s 

Nuestro pa!Z!I atravieea por una dificil situación económica, la 

ineuficiencia del ahorro interno, el estancamiento productivo, 

el duequilibrio de .la Balanz:a de Pagos y el cada vez má:s 

difícil acceso al mercado internacional del dinero plantean 

al E:iitado, el desafío de conciliar su papel de promotor y 

rector del desarrollo con el del Estado Benefactor 

actualmente con el de Estado neoliberal. 

Generalmente este doble papel ha superado los márgenes de 

f"inanciamiento del Estado, para incurrir en subsidios a la 

economía y a grupos sociales de bajos ingresos, lo cual ha 

ocasionado la tendencia dericltarla de 5U presupuesto. 

La explicación de este fenómeno encuentra sus raíces en el 

modelo de crecimiento revolucionario de 1910, que 

caracterizó por la -:oncPnt raci.Sn dP recursos en unas cuantas 

zonas y el empobrecimiento de otras. 

El impulso al desarrollo rué basado en un Estado Nacional 

fuerte, que aglutinó en su entorno a las di versas racc!ones 

políticas de la gesta revolucionarla para erigir.sf:: 

sobreponer.se a los grupos r:iomlnantes de la .soc1edad civil. 
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En tal sentido, el ;stado depositó la responsabilidad de -

la política de crecirnien~o en una sóla instancia de Gobie! 

no, le Federación¡ cuyo rasgo fundamental es la tendencia 

centralizadora de ~os recursos económicos, de la toma de -

decisiones y de la aglutinación del poder politice. 

Los instrumentos básicos utilizados por el Estado para im

pulsar y sustentar el despegue del crecimiento rueron: las 

politices económicas; financiere y crediticia; el gasto p~ 

blico, la creac!6n de e~presas públicas de carácter estra

tégico para el desarrollo, los estimules fiscales y la pr2 

tección arancelaria. 

El estirnulo al desarrollo se orientó principalmente hacia 

la pror.ioción industrial de~ri~ento de las ac'tividades a-

gricolas. La falto de planeaci6n y regulación de es'te cr~ 

c:!.mien'to ocasionó el :ourgi~iento de grandes urbes indus'tria-

les que funcionaron cono polos de atracción de mano de ---

obra, convir'tiéndose cen'tros de poder y de recursos. 

Surnado a lo anterior la ex=esiva concentración de recursos 

económicos depositados en la Federac!6n le restaron 

dinarnisrno 1 capacidad de gobierno a las entidades redera--



166 

tivaa y municipios. Esta situación result6 en un desequ1 

11br1o del proceso de desarrollo caracterizado por el en

riquecimiento de unas cuantas zonas y el emp¿brecimlento 

de otras, lo qua en un momento dado inhibe el desarrollo 

de las ruer:as produ~t!vas. 

Las contradicciones de nuestro mode~o de desarrollo econ~ 

mico han impactado de manera más drástica lo vida munici

pal, no obstante que el Municipio Libre, desde el punto -

de vista termal, es la célula básica de nuestra organiza

ción pol!tica. 

Ea as! que el Municipio se ha carac:eri~ado por la defi

ciencia crónica de recursos y µ::-una dependencia absoluta 

hacia la Federación, quién es la que establece los crite

rios de distribución de los ingresos públicos, restrin--

giéndole outoncm!n y le capac!dad de influir en el desa-

rrollo de las fuer:as p~oductivas. 

La repercusión de la crisis en el nivel municipal, agudi

:e lae d~ficiencias en la prestación de los servicios pü

blicoa, condicionando y limi:ando su par~icipaci6n en el 

desarrollo regional, 
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Ea en el Hun1c1pio donde se encuentra la clave para resolver la 

deeigualdad del crecioi~nto regional por :su virtual 

cercanía a las or¡e.nizac!ones y problernu1 que enrrenta 

la cor:iunidad. 

En virtud de la diC!cil situac16n econóoica imperante en 

nuestro pa!3 que ha acentuado la p11uperiza.ci6n del corulln 

denominador de lott cunicipio.:s 1 aurg16 la Re ro rea 

Hunic!pal con mir11.s al for~alccir.iiento c1e esto niV!:!il de 

gobterno. El torta.lec!.::!:liento Hunic!p.sl debe de :ser 

entendido como el irn~~lso 31,sternit!co ordonado del 

desarrollo integral deil Municipio, para el crec!ciento 

do laa actividadc~ prcduct!~a~ ce ca~a reg!6n. 

La conc:epi:i6n del rortaleciciento municipal del Estado 

:so ha oristalizaco en la estructur! de la Reforma 

Con=titucional al llrt!culo 115 que constituyen el punto 

de partida para pr~~over la ae3central1ztc1ón la 

redistribución de c.ccpetl!ncias de la. act1v1c!ac! pública, 

entre Federac16n, Estados y Municipio~. 

Tal Reforma le otorgó mnyores responsabilidades al 

Municipio aunque no suficientes recursos, pue~to que aún 

mantiene la sujeción de su hacienda 1 de su financiamiento 

las entiaades rederativas y rederac16n. Luego entonces 

no exi:!lte una de:central1zac!.'5n real de ooder de 

runclone:!I pues no cuenta een los re-=urso2 necesarios p'lira eur:iplir 

sus nuevas atribuc.icnes. 
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La inercia centralizadora de la federación ha inhibido el 

proceso del desarrollo r.iunic1pal, los criterioa en la aai,& 

nación de recursos v!a par~ic!pacionoa ~ederalea ae han -

fijado mayormenta en proporción a los niveles de recuper! 

ción impositivos de cada entidad, originando ~ue loa mun! 

cipioa más pobres sean dn3provistoe de rec~rsos y loa más 

ricos obtengan mayores participacione~. 

Los esquemas centralizadores ~anejados por la Federación-

se reflejan al nivel del Gobierno Municipal en le com-

posición de estructuras orgánico - administrativas alta--

mente centralizadoras, que se han caracterizado por de-

!!ciencias en el ~anejo de sus recursos y de su ad~inis-

tración. 

Aunado a ello, la tr.snsferencie de las nuevas f'acultades

del articulo 115 Constitucional, desde el punto de vista

ad~inistratiVQ ha tendido a engrosar y complicar las es-

truc~~ras y l~ orgbnl~ación de la administración munici--

pal. 

Por tal motivo resulta necesario que la estrategia de de~ 

centralización emprendida por el Estado se adopte en el -

Municipio hasta sus ~áximos consecuencia~ a ~!n de ~er.tar 

las condiciones reales y objetivas requeridas para lograr 

auténtico proceso descentrnli2ador de la vida nacional. 
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La descentralización de la organización municipal permitirá 

una mayor rlu!dez en los procesos administrativos, un mejor 

aprovechamiento de los recurnos dejaría, los espacios 

abiertos necesarios para ampliar y divers1r1car las ruentes 

de captación de nuevos ingresos. 

La influencia del entorno socioecon6m1co la vida 

municipal, se part1culariz6 en el Ayuntamiento de la ciudad 

de Campeche, abordando en una primera instancia las causas 

y orígenes de los problemas que padece, para concluir como 

' solución alterna en la descentralización administrativa de 

su actividad de servicio a traves de la creación de empresas 

con intervención municipal y de particularesj para mejorar 

la cobertura y la calidad de aque'llos 3ervicios que son 

factibles de sufragarse por la comunidad. 

La 1n::iufic1enc1a de recur::ios ha sido la con5tante que 

aqueja a la generalidad de los municipios. 51 tuac ión que 

se deriva de la insuficiencia de las participaciones 

federales y de la incapacidad de 10::1 gobiernos municipales 

de generar recurso::i propios. 

La baja capacidad de los recur::io~ disponible~ ~a provocado 

atrasos y deficiencias en su ~rga~lza~16n y adm1nistrac16n 

en menoscabo de la actividad pr~stadora de se~v1~10~ de los 

ayunt;!mlentc~. 
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Lo anterior ha traído como consecuencia el desequilibrio -

entre la composici6n de la relación ingreso - gasto que -

traduce en un gasto corriente excesivo y en la casi nu

la capacidad para invertir en infraestructura de servicios. 

En el caso del Kunicipio de Campeche no ha sido ajeno a e! 

ta problemática, los desequilibrios en la organizac16n in

terna, han provocado el rezago considerable de su hacienda, 

su gasto corriente absorbe aproximadamente la mitad de su 

presupuesto. 

La exagerada demanda de servicios ocasionada por la proli

ieraci6n de asentamientos irregulares dispersos y el cree! 

miento de conjuntos habitacionales en puntos lejanos a la 

ciudad, así como la baja captación impositiva de los serv! 

cios, han rezagado la cobertura actual de éstos y por ende 

el nivel de Desarrollo Mun1c1pal. 

La composición centr~lizada de una administración que -

aglutina en torno a la pres1denc1a municipal la ejecución 

de programas, la división y organización del trabajo y la 

concentración de los recürsos financieros; son factores -

que condicton~n la eficiencia d~ la administración munici

pal. 



Por lo ante~lor, la soluci6n a les proble~as de la vida 

municipal deben de orientarse t1ai::ia la car-+;..ao::ión de 

nueva~ fuentes del ingreso y a la desce~tral1zac16n de 

su actividad pública de jer·Jicic vía la organizac.ión y 

pol1tización de la comunidad. 

El principio de poder basado en la con-:entraclón de 

recursos debe de ser erradicado, porque esa concentra-

ción limita e impide la amplificación del poder público 

del Estado. 

La descentralización es Delegación de Autoridad y de 

Recursos, es un polo de poder que puede diversificarse 

y ampliarse a través de los municipios. 

En este conexto el Municipio debe de ser pieza central 

del diseño políticas de descentralización y del 

desarrollo regional, tanto que el punto de 

partida y destinatario final de ambos procesos. 

En tal sentido el municipio puede descentralizar 

servicios concesicncindolos a 

convocando organizando 

er.:ipresas paramunicipales 

la participación de la 

ciudadanía para configurar tales empresas. 
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Las paramunicipal~s co,~~ituyen un importante elemento 

de política económica y de desarrollo regional, 

existencia en el medio local se jus~ifica cuando se 

orientan a la resolución de problemas de servicio publ! 

y/ó cuando ne destinan a alguna actividad productiva 

en atención al interés público. 

La empresa pública municipal de hoy, se define como una 

organización productiva comercial ó de servicios, en e~ 

yo capital pueden participar los sectores social, públ! 

y privado, funcionamientc debe darse en un mar-

de eficiencia y de salud financiera. 

Los esquemas que contraponen a la rentabilidad económi-

con la rentabilidad social ye no son congr~entes con 

la realidad que viven la generalidad de los municipios. 

De continuarse con las pol!ticas paternalistas subsidi! 

rias se corre el riesgo de comprometer la cobertura de 

los servicios públicos. 

El sector paraestatal si bien antes fué muy numeroso, -

disperso y de naturaleza casuística debido a las condi 

cienes imperantes de la economía, hoy la dinámica so- -

cial y económica ha transformado las prioridades y es-

trategias de nuestro desarrollo, y exige una administr! 
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ción mi~ raciona¡ y la optimización de sus' ·r:ec_urs~s. 

:-aes t'a ta i ·:no'_ ~e· con::raponen. ~ l~~ .~;~t~n~iiLc1~·\~s em--

preS~~ _ .~-~}~·1 ~f~s ::c·pi:no·_ ... i_iis_~r~i:n-~-~~·qs r~.gu1ad9~'e.S ~e- Poli t.!. 

Reiom~ndci ~~~~~a de~las empresas públicas en el nivel 

_loc-al·"én e"1 Estado de Campeche se cuenta con la expe- -

~iencia un -tanto casuística, de la participación del --

Municipi~ del mismo nombre en una empresa de Transporte 

Urbano. 

El servicio de Transporte Urbano ha representado tradi-

cionalmente un verdadero problema, básicamente en el e~ 

so de los municipios más poblados. En ello han influ!do 

una diversidad de factores: altos volúmenes de inver---

sión, dispersión del crecimiento urbano, crecimiento --

progresivo de la demanda, a1tos co~toJ de mantenimiento 

e inflación; que se van a sumar al rezago de la imposi-

ción de tarifas en virtud de las políticas populistas -

estatales y municipales. 

Por tal motivo el gobierno municipal intervino en los -

sistemas de transporte, rescatando de intereses priva--
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dos las unidades otorgadae la concesionaria del 

Transporte y crea ta Direcc16n dei Transporte Urbano. 

Con el apoyo del Cobierno del Estado y el mejoramiento de 

loa sistemas administrativos y operativos del ~ransporte, 

se consolidó esta direcc16n como una empresa autofinanci~ 

ble, además de constituirse en la primera empresa de 

servicios que aporta ingresos al gobierno municipal en el 

Estado • 

.... 1n embargo su operaci6n se ha encontrado en la práctica 

con algunas licitantes en el rnan~jo de sus propios 

recursos, inhi~iendo sus posibilidades de desarrollo 

debido a la falta de autonomía administrativa necesaria 

para la agilidad de sus operaciones. 

La experiencia municipal en la 1ntervenci6n d~ los 

sistema:! de transporte na &biect.o ~na br~etirt que puede 

formar el camino y la perspect!.va para sanear servicios 

públicos tradicionalmente 1eficitarioe. 

En tal sentido, la empresa pública municipal, es el 

instrumento de descentralizaci5n ~·or excelencib, que 

ofrece la posibilidad Ce reproducir ta prestación de 

~ervicics pGbllcos en un marco de eq~lllbrlo econ6mico, 

a l~ par e~t;~ular ta actividad pro•Juctiva local. 



Lo anterior refleja los límites aún inexplorados del po

tencial de los municipios como organizadores de la comu

nidad, en respuesta a la 1nsuricienc1a r1nanciera que 

los precede y a la apremiante necesidad de aprovechar p~ 

tencializar todos los recursos de que dispone. 
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